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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación se propuso como objetivo principal analizar los factores 

relacionados al acogimiento prolongado de los niños, niñas y adolescentes con declaratoria de 

adoptabilidad de una institución de acogida en el Distrito Metropolitano de Quito, con la finalidad 

de develar a la sociedad, como corresponsable en la garantía y protección de sus derechos, la 

realidad que vive esta población. La metodología utilizada en el estudio siguió un enfoque 

cualitativo, de tipo descriptivo, basada en los métodos deductivo y no experimental. La muestra 

estuvo conformada por 13 niños, niñas y adolescentes (NNA) que ya cuentan con su declaratoria 

de adoptabilidad y que aún permanecen bajo la medida de protección de acogimiento institucional 

en el Distrito Metropolitano de Quito. Las técnicas empleadas para la recolección del estudio 

fueron la encuesta, aplicada a los 13 NNA de una entidad de acogida, a través de su equipo técnico, 

de la misma manera, la entrevista en la que participaron una educadora, la psicóloga, la trabajadora 

social de la misma institución, además de un funcionario del Ministerio de Inclusión Económica y 

Social (MIES). Como principal conclusión se obtuvo que los niños que permanecen en la 

institución de acogida tienen edades entre los 11 a los 17 años, cuya institucionalización supera en 

promedio los diez años y medio; entre los principales factores que determinan su permanencia en 

la institución pese a la declaratoria de adaptabilidad se encuentran, la edad , la pertenencia a grupo 

de hermanos, como el haber cambiado su decisión a ya no desear ser adoptados, viviendo en una 

incierta espera de finalmente ejercer su derecho a pertenecer a una familia asignada o regresar a 

su familia original y convivir en ella; Respecto a las estrategias que se aplican, se identificaron los 

proyectos de vida con enfoque en autonomía y el proyecto PAINA. 

 

Palabras clave: Adoptabilidad, Adopción, Adolescentes, Derecho, Familia, Niños.  
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ABSTRACT 

 

The main objective of this research work was to analyze the factors related to the prolonged foster 

care of children and adolescents with a declaration of adoptability from a foster institution in the 

Metropolitan District of Quito, in order to reveal to society, as co-responsible for the guarantee 

and protection of their rights, the reality that this population lives. The methodology used in the 

study followed a qualitative, descriptive approach, based on deductive and non-experimental 

methods. The sample consisted of 13 children and adolescents (NNA) who already have their 

declaration of adoptability and who still remain under the protection measure of institutional foster 

care in the Metropolitan District of Quito. The techniques used for the collection of the study were 

the survey, applied to the 13 children and adolescents of a foster entity, through its technical team, 

in the same way, the interview in which an educator, the psychologist, the social worker 

participated from the same institution, as well as an official from the Ministry of Economic and 

Social Inclusion (MIES). The main conclusion was obtained that the children who remain in the 

reception institution are between the ages of 11 and 17, whose institutionalization exceeds an 

average of ten and a half years; among the main factors that determine their permanence in the 

institution despite the declaration of adaptability are age, belonging to a group of siblings, such as 

having changed their decision to no longer wish to be adopted, living in an uncertain wait for 

finally exercise their right to belong to an assigned family or return to their original family and 

live in it. Regarding the strategies that are applied, life projects with a focus on autonomy and the 

PAINA project were identified. 

 

Keywords: Adoptability, Adoption, Adolescents, Law, Family, Children. 
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INTRODUCCIÓN 

  

“Niños separados de sus Padres”, un devastador escenario que a partir de la I Guerra 

Mundial revela la necesidad de brindarles protección, por lo que con la primera Declaración de los 

Derechos del Niño se establece, entre otros, su derecho al cuidado y a la asistencia especial, 

figurando como éstos, la colocación en hogares de guarda o en instituciones adecuadas de 

protección de menores. En la actualidad, es el mismo escenario que viven los niños, niñas y 

adolescentes que por negligencia, maltrato, abuso, explotación, abandono, entre otros, provocados 

principalmente por sus padres o por las personas a cargo de su cuidado, han tenido que ser privados 

de su medio familiar y puestos bajo protección especial, medida que mediante una orden judicial 

o administrativa, usualmente son asignados a instituciones de acogimiento o también conocidas 

como “Casas Hogar”. 

 

 La legislación ecuatoriana, a través del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia 

(CONA), establece como medidas de protección el acogimiento familiar, el acogimiento 

institucional y la adopción; a su vez define al acogimiento institucional como una modalidad de 

protección TEMPORAL O TRANSITORIA, aplicada a niños, niñas y adolescentes entre 0 y 17 

años que se encuentran en riesgo y/o vulneración de sus derechos dentro de su núcleo familiar y 

que no ha sido posible un acogimiento con su familia extendida, con la finalidad de que en el 

menor tiempo posible se restituyan sus vínculos familiares con su familia biológica, o en su 

defecto, procurar su adopción. 

 

De acuerdo con el informe del Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES), entre 

enero y septiembre del 2022 en el Ecuador existen 251 NNA con declaratoria de adoptabilidad 

concedida, de éstos 59 han sido adoptados, lo que representa aproximadamente el 23% de 

adopciones efectivas durante este periodo, sin embargo, más de las tres cuartas partes de ellos aún 

se encuentran a la espera de ver realizado su derecho a vivir en familia; datos que llevan a 
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cuestionar cuál es la realidad que vive esta población bajo una medida, que si bien es cierto es para 

su protección, quebranta su carácter temporal, así como vulnera el Interés Superior del Niño. 

 

Por lo descrito anteriormente, desde la mirada del Trabajo Social como profesión, se busca 

conocer el vínculo que prolonga la espera de los niños, niñas y adolescentes con declaratoria de 

adoptabilidad a pertenecer a una familia y crecer en ella, como lo establece su derecho de 

supervivencia, a partir de la realidad que vive esta población bajo acogimiento institucional en una 

de las entidades de acogida del Distrito Metropolitano de Quito, en la que se encuentran cerca de 

18 NNA con medida de protección especial y de los cuales 13 hace varios años ya se encuentran 

en aptitud legal para ser adoptados. 

 

Es por ello que, la presente investigación logra develar aquel vínculo relacionado con el 

acogimiento prolongado de los niños, niñas y adolescentes con declaratoria de adoptabilidad, 

desarrollado en cinco capítulos, de los cuales en primer lugar se exponen antecedentes 

investigativos que han sido contrastados con los resultados obtenidos en este estudio. De la misma 

manera se describe la problemática a ser estudiada su justificación, así como se establecen las 

respectivas preguntas y objetivos de investigación. En el siguiente capítulo se presentan las 

diferentes teorías y conceptos que aporta una mayor comprensión de este fenómeno social, como 

también el sostenimiento legal de esta problemática. 

 

En el tercer capítulo se menciona la metodología aplicada en la investigación, como su 

enfoque, población método, técnicas e instrumentos utilizados para la recopilación de información, 

cuyos resultados se encuentran descritos en el capítulo cuarto, los mismos que han sido cotejados 

con las disertaciones críticas de profesionales expertos en el tema, cuyos estudios a su vez 

coinciden con las experiencias y argumentos de los participantes. Resultados que además se 

encuentran condensados en las conclusiones y recomendaciones expresadas en el quinto y último 

capítulo. 
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1 CAPÍTULO 1:  

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1 Antecedentes 

 

“Niños separados de sus padres” uno de los devastadores escenarios producto de la I Guerra 

Mundial, que anexo a otros similares, reveló que, para salvaguardar los intereses de los niños, se 

requiere de un sistema perfeccionado de protección, lo cual, llevó a que en febrero de 1924 la 

Alianza Internacional Save the Children, ratificara la primera Declaración de los Derechos del 

niño, que a su vez fue adoptada por la Sociedad de Naciones Unidas y oficialmente aprobada por 

este organismo en 1959. Declaración de derechos que al mismo tiempo es entendida como la 

afirmación de deberes de los adultos hacia los niños; entre otros determina “(…) el huérfano y el 

abandonado deben ser recogidos y ayudados.” (Declaración de Ginebra sobre los Derechos del 

Niño, 1924). 

 

Desde su ratificación, la Declaración de los Derechos del Niño fue el preludio para que 

estos derechos sean extendidos y adoptados en las demás normativas internacionales, regionales y 

locales de los Estados miembros; un ejemplo de ello se evidencia en la Declaración de los Derechos 

Humanos proclamada en 1948 por la Asamblea General, cuyo vigésimo quinto artículo incluye 

que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especial, como también a protección social. 

(Declaración de los Derechos Humanos, 1948, art. 25, num.2) 

 

En referencia a estos últimos, la Convención sobre los Derechos del Niño de 1959, 

menciona “Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la 

kafala del derecho islámico, la adopción o de ser necesario, la colocación en instituciones 

adecuadas de protección de menores (…).”, haciendo alusión a situaciones en que los niños de 

manera temporal o permanente han sido privados de su medio familiar. 

 

Con relación a las instituciones de protección de menores, la sociedad generalmente las 

conoce como “casas hogar”, que de acuerdo con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF) citado por Ibarra y Romero (2017), corresponde a un centro –público o privado– de 
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acogimiento residencial a tiempo completo, destinado a proteger a niños, niñas y adolescentes 

(NNA) que se encuentran separados de su medio familiar (p. 1534). Esta medida de protección 

oficialmente es conocida como Acogimiento Institucional o cuidado alternativo formal, cuya 

aplicación se la realiza a través de una orden judicial o administrativa, con el propósito de proteger 

a los NNA contra todas las formas de abuso, explotación y negligencia. (Gale y Calero, 2017, p.8). 

 

El acogimiento institucional es una modalidad temporal de protección, aplicada a NNA 

entre 0 y 17 años, que debido a diferentes circunstancias que vulneran sus derechos o que son 

contrarias a su Interés Superior, han tenido que ser separados de sus padres o cuidadores a cargo, 

luego de haberse agotado todas las instancias para un acogimiento familiar –hasta el tercer grado 

de consanguinidad– y éste no ha sido posible. (MIES, 2017, p.7). 

 

Cabe indicar que la legislación ecuatoriana a través del Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia (CONA), define las medidas de protección como aquellas acciones aprobadas por 

una autoridad competente mediante una resolución administrativa o judicial; siendo en este caso 

los Jueces de la Niñez y Adolescencia quienes tienen la potestad para ordenar la aplicación de las 

medidas judiciales de protección, como lo son: el acogimiento familiar, el acogimiento 

institucional y la adopción. 

 

Con respecto a esta última medida, según el CONA, corresponde a la garantía que se le 

otorga a los NNA a pertenecer a una familia idónea y definitiva cuando han sido declarados en 

aptitud legal para ser adoptados, sin embargo, dicha declaración la dictamina un Juez luego que 

han transcurrido los plazos establecidos y cuando los informes de las investigaciones realizadas, 

establecen sin lugar a duda, que los NNA se encuentran en orfandad, imposibilidad de encontrar a 

sus padres y/o familiares, o que éstos hayan sido privados de la patria potestad. Frente a estas 

situaciones, el Juez dictará la declaratoria de adoptabilidad y en un plazo no mayor a diez días, 

pondrá en conocimiento de la Unidad Técnica de Adopciones (UTA) correspondiente, dicha 

sentencia. (CONA, 2003, artículo 158) 

 

Se entendería que la declaratoria de adoptabilidad dictada por un Juez a favor de los NNA, 

que en este caso se encuentran en acogimiento institucional, equivale al fin de esta medida de 
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protección; en teoría efectivamente es lo que significa, sin embargo, para que ésta concluya los 

NNA deben ser adoptados y para dicho efecto, tanto la UTA como la Entidad de Atención deben 

continuar con el respectivo proceso o fases, lo cual conlleva sus propios plazos; mientras tanto los 

NNA deben aguardar bajo la misma medida de protección inicial, es decir, en acogimiento 

institucional. 

 

De acuerdo con el informe presentado por el Ministerio de Inclusión Económica y Social 

(MIES), disponible en su página web oficial, entre enero y septiembre del 2022 en el Ecuador 

existen 251 NNA con declaratoria de adoptabilidad concedida, de éstos 59 han sido adoptados, lo 

que representa aproximadamente el 23,5% de adopciones efectivas, en lo que va del año. Sin 

embargo, en comparación con el informe del 2021, durante el mismo período, se contabilizó 278 

NNA con declaratoria de adoptabilidad de los que 55 fueron adoptados, correspondiendo 

aproximadamente al 20% de adopciones efectivas. (MIES, Gestión de Adopciones 2021 y 2022). 

 

En base a los datos antes expuestos, se infiere que más de las tres cuartas partes de los NNA 

con declaratoria de adoptabilidad en nuestro país, aún se encuentran a la espera de ver realizado 

su derecho a vivir en familia, prolongando así su permanencia bajo una medida, que si bien es 

cierto es para su protección, quebranta su carácter temporal, así como vulnera su Interés Superior 

y entre otros aspectos sujetos a su desarrollo integral. 

 

Al respecto, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y el Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), en su informe “Derecho del niño y la niña a la familia 

…” examinan al acogimiento institucional como una medida de protección alterna, como también 

terminar con su aplicación; resaltan que en todas aquellas medidas particulares de protección, que 

implican la privación al derecho de vivir en familia, deben ser de naturaleza temporal y orientadas 

a la restitución de todos sus derechos, incluyendo el derecho a la familia y a la convivencia 

familiar, como también impulsar la superación de las situaciones familiares que originaron la 

adopción de la medida de protección (p.67). 

 

Haciendo énfasis en el término “naturaleza temporal”, la CIDH y UNICEF, señala que para 

la aplicación de estas medidas de protección –el acogimiento institucional– deben regir los 
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principios de necesidad, excepcionalidad y temporalidad; lo que implica que sean revisadas 

periódicamente a fin de evaluar si en realidad son necesarias para proteger a los NNA, si deben ser 

modificadas o a su vez suspendidas; para esto es necesario considerar lo que representa en la vida 

de los niños, como el transcurso del tiempo o permanencia, el desarrollo de su personalidad, sus 

vínculos afectivos y su identidad. (CIDH y UNICEF, 2013, p.77-78) 

 

De acuerdo con Santamaría (2017), quien expone su análisis con respecto a “La 

delimitación del interés superior del niño ante una medida de protección institucional”, realizado 

en Cataluña – España, afirma basada en criterios profesionales como Bowbly y el psiquiatra 

George Engel, que la principal afectación que un internamiento prolongado produce especialmente 

en edades tempranas, es la “inadaptación social”, que a su vez se encuentra enlazada a la 

insensibilidad emocional, comportamiento que además de ser una evidente secuela, dificulta su 

adaptación en una nueva familia y, en su edad adulta, afecta su capacidad de relacionarse. Por lo 

que indiscutiblemente es urgente ponerle fin a estas condiciones que provocarían daños psíquicos 

irreversibles a corto y largo plazo en los NNA. (Santamaría, 2017, p.458-459) 

 

En la investigación denominada “Los hijos del Estado: desventajas sociales ante una larga 

espera para su adopción”, realizada por Estrada et al. (2016), buscan identificar aquellos 

desaciertos que han imposibilitado garantizar específicamente el derecho de tener una familia a 

los NNA institucionalizados; este estudio basado en la realidad del vecino país de Colombia, revela 

que hasta el año 2014 a nivel nacional, se encontraban sujetos en acogimiento institucional 

aproximadamente 44.205 NNA, entre ellos, algunos alcanzando su mayoría de edad, quienes, 

como opinan los autores, “sin una familia que les brinde las condiciones mínimas de protección” 

(p.158). 

 

Con respecto a la permanencia, el estudio manifiesta que se debe a “medidas de protección 

ineficaces” que ha implementado el Estado, como lo es la sentencia T-844 de 2011 de la Corte 

Constitucional con la que se establece incrementar la búsqueda de sus familiares de origen hasta 

el sexto grado de consanguinidad antes de ser declararlos aptos para ser adoptados, como también 

a la inexistencia de un protocolo de adopciones cuya elaboración recae sobre el Instituto de 

Bienestar Familiar de ese país; lo cual, a través de una investigación bibliográfica, cualitativa y 



8 
 

cuantitativa, los lleva a identificar aquellos factores que dificultan la adoptabilidad y las 

implicaciones en el desarrollo integral de los NNA en su edad adulta, al haber crecido sin una 

familia (Estrada et al., 2016, p.158). 

 

Esta investigación destaca, que la adopción de los niños institucionalizados en Colombia 

se ha reducido un 62% desde el 2011, atribuyendo estos resultados a tres acontecimientos que la 

Revista Semana habría evidenciado y los autores los citan: 1) la sentencia de la Corte 

Constitucional (T-844 de 2011), que como se mencionó anteriormente, con ésta se dispuso buscar 

la familia extendida de los NNA institucionalizados hasta el sexto grado de consanguineidad antes 

de dictaminar la declaratoria de adoptabilidad. 2) el informe de la Procuraduría General de la 

Nación sobre la investigación a las instituciones de adopción que funcionan en Bogotá, en las que 

se habría detectado falencias en la emisión de las Declaratorias de Adoptabilidad. 3) Programa 

televisivo Séptimo Día en el que habrían expuesto el tema titulado “Niños made in Colombia”, 

sobre casos de adopciones irregulares, que a través de testimonios, los padres aseguraban que sus 

hijos les fueron arrebatados mediante adopciones internacionales autorizadas por el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar; provocando varias opiniones publicadas mediante la prensa 

escrita del mencionado país, en los que, según los autores, se señalaba a Colombia “como un país 

que exporta o vende niños”; como también el poner en tela de juicio los procesos de adopción. 

(Estrada et al., 2016, p.161) 

 

Por otra parte, manifiestan que además de la mencionada sentencia, el Estado Colombiano 

justifica el retraso en los procesos de adopción, como su disminución a nivel nacional e 

internacional, con el incremento en los controles para evitar el tráfico y trata de los NNA; la 

ausencia del Protocolo de Adopciones, en el que se establezcan pautas para dicho proceso, como 

la discrecionalidad de quienes intervienen en el procedimiento; sin embargo, para Estrada et al. 

(2016), esto representa el aumento de la permanencia de los NNA bajo la medida de protección, 

vulnerando así su derecho fundamental de tener una familia y desarrollarse integralmente en ella.  

(p.160-162) 

 

Otra de las realidades que resaltan en esta investigación, con respecto a la disminución de 

las adopciones, son las características especiales de los NNA, denominados como “niños de difícil 
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adopción”, se detalla la situación basados en la estadística expuesta por el ICBF en 2015, en el 

cual se describe que se encuentran en acogimiento institucional 4,850 niños con necesidades 

especiales, de éstos el 69% tiene entre 13 y 18 años, mientras que el 31% son menores de 12 años; 

relacionan estos datos con los de las solicitudes de adopción, contabilizando un total de 2.649, 

divididas en 368 solicitudes nacionales, cuyo deseo es adoptar niños entre 0 y 6 años; y 2.281 

solicitudes internacionales de las que únicamente 123 manifiestan no tener inconveniente en 

recibir un niño con alguna condición especial. (Estrada et al., 2016, p.163) 

 

Resaltando el criterio del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), citado por 

Estrada et al. (2016), se considera como niños de difícil adopción a: 

 

…niños mayores de ocho años, los grupos de más de tres hermanos, o de dos hermanos en los que 
alguno sea mayor de ocho años y aquellos niños que tienen discapacidades físicas, mentales o 
sensoriales, o padecen de enfermedades permanentes. (p.163) 

 

En base a lo antes mencionado, los autores de este estudio detallan una estadística apoyada 

en datos del Sistema de Información Misional “Modo Adopciones” con corte hasta el 31 de 

diciembre de 2014, referente a los NNA de difícil adopción, agrupados en las siguientes categorías: 

Discapacidad/Salud; Edad (presumiblemente mayores a 8 años); y, Grupo Hermanos, 

considerados en un rango de edad, de 0 a 17 años, de los que se resalta los siguientes valores: 

 

Tabla 1 Niños con problemas para ser adoptados 

Niños con problemas para ser adoptados 

Rango Edad Discapacidad/ 

Salud 
Edad Grupo 

Hermanos 
TOTAL 

0 a 12 años 1008 148 480 1636 

13 a 17 años 912 2162 573 3647 

TOTAL 1920 2310 1053 5283 

Fuente: Sistema de Información Misional “Modo Adopciones” de Colombia, citado por Estrada et al. (2016). 

 

De los datos anteriores se describe que son al menos 5283 NNA que se encuentran 

institucionalizados considerados de difícil adopción, de éstos 1920 poseen alguna discapacidad 

física y/o mental o alguna enfermedad permanente; en lo que respecta a la categoría edad, entre 
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los 9 y 17 años, existe un total de 2310, de los que me permito resaltar que la mayoría (2162) 

corresponden a adolescentes de 13 a 17 años; mientras que en la categoría Grupo Hermanos, existe 

un total de 1053 NNA que pertenecen a grupos de 2 o 3 hermanos. Cabe mencionar que los datos 

detallados en la investigación de Estrada et al. (2016), de donde se tomó los datos de la tabla 

anterior, no aclara si todos estos NNA institucionalizados ya cuentan con la Declaratoria de 

Adoptabilidad. (p.164) 

 

Concordando con Garza (2014), los autores no desconocen que la institucionalización es 

una medida que busca garantizar el derecho de los NNA y que es el único modo oportuno con el 

que el Estado cuenta para protegerlos de la situación de vulnerabilidad que han vivido; sin 

embargo, también explican que en los casos cuya permanencia prolongada a concluido cuando han 

cumplido su mayoría de edad sin haber pertenecido a un núcleo familiar, conlleva consecuencias 

irreparables, “desde el desarrollo de la personalidad hasta el correcto desarrollo del cerebro …” 

(Garza citados por Estrada et al., 2016, p.173). De acuerdo con lo manifestado por la UNICEF, 

mencionado a la vez por Garza (2014), solo el 10% de los NNA que han permanecido 

institucionalizados toda su vida, han logrado adaptarse a la vida social, mientras que el 90% han 

sido “abatidos por la sociedad”, cuyo desenlace ha sido la drogadicción, la delincuencia o el 

suicidio (p.175). 

 

A su vez, deducen las consecuencias de una institucionalización prolongada de los NNA 

que no han sido adoptados, respaldándose en una variedad de estudios referentes al tema, de los 

que destaco, la teoría moderna del apego de J. Bowlby cuya opinión psicológica menciona que, si 

un infante de hasta 2 años no reconoce una figura materna o paterna, reflejará en su vida adulta 

sensaciones de abandono e inseguridad, ocasionando a la vez relaciones nocivas o dependientes. 

(Estrada et al., 2016, p.173) 

 

De igual forma resaltan, citando los estudios de Barth y Berry (1998) y Rosenthal y Groze 

(1991), que los NNA institucionalizados, desarrollan perfiles psicológicos negativos como 

hiperactividad, agresividad, falta de concentración, miedos, ansiedad, depresión o retraimiento, 

incluso falta de empatía, lo que representa un obstáculo para su vinculación en la sociedad 

(Palacios y Sánchez citados por Estrada et al., 2016, p.174). 
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Por otra parte, JAMA Pediatrics concluye en su análisis que los NNA que han estado bajo 

la medida de protección de acogimiento institucional, poseen un desarrollo menor en ciertas áreas 

cerebrales como las funciones sensoriales y ejecutivas, las emociones y del lenguaje; menciona, 

además que niños menores de 2 años insertados en núcleo familiar permanente, presentan un 

decrecimiento significativo de estos daños (JAMA Pediatrics citado por Estrada et al., 2016, 

p.174). 

 

El párrafo anterior concuerda con la disertación de Palummo (2013), referido por María 

Quirola en su investigación desarrollada en el 2020, en el que resalta que “…por cada tres meses 

que un niño de corta edad reside en una institución, pierde un mes de desarrollo. (…) largas etapas 

de institucionalización, especialmente durante los primeros años de vida producen daños 

permanentes…” (Quirola, 2020, p. 43); con su estudio, Quirola proyecta su investigación a través 

de un método estadístico y comparativo, hacia determinar la carencia de un “tiempo límite” para 

la permanencia bajo acogimiento institucional en el Código de la Niñez y Adolescencia; así como 

demostrar que el derecho a un desarrollo integral en el seno de una familia permanente de los NNA 

bajo acogimiento institucional por tiempo indefinido, ha sido vulnerado, afectando de igual forma 

el hacer efectivo el principio de Interés Superior del Niño (Quirola, 2020, p.116-117). 

 

Coincidiendo con Quirola, Armijos (2018) denomina su estudio: “En el Acogimiento 

Institucional prolongado o indefinido; (…) en los centros de acogida del Distrito Metropolitano de 

Quito, …”, en la cual, mediante una metodología científica, inductiva y exegética, analiza que 

…en ciertos casos se debe optar por que los NNA sean separados de su familia por la amenaza que 

ésta pueda representar, aunque, menciona Armijos, esta situación no puede ser indefinida, pues 

aparte de que el vivir en un ambiente familiar es su derecho, es en este entorno en el que un ser 

humano en etapa de desarrollo logra un proceso de crecimiento integral, tanto en sus habilidades 

cognitivas como emocionales (Armijos, 2018, p.34); por lo que también deduce que “…en varios 

casos [ha sido] si bien una medida que los ha protegido desde el momento en el que se ha conocido 

de su vulneración; la duración indefinida de esta medida también vulnera sus derechos, 

especialmente el pertenecer y vivir en familia” (p.79). 
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Por otra parte, existe también concordancia con Quirola, la propuesta desarrollada por Puga 

(2016), en cuyo estudio “Reglamentación del Acogimiento Familiar e Institucional en el Ecuador”, 

destaca que la ausencia de una regulación en la aplicación y ejecución de las medidas de protección 

de Acogimiento Familiar y Acogimiento Institucional, expone una segunda vulneración a los 

derechos de los NNA sujetos a estas medidas, ya que al no contar con dicha herramienta jurídica, 

se imposibilita la restitución de los derechos que ya han sido vulnerados. (Puga, 2016, p.3). 

 

De la misma manera, Cuje (2022), quien en su estudio determina que la normativa vigente, 

cuyo propósito es garantizar el cumplimiento del principio de interés superior del niño, no ha sido 

suficiente, ya que se ha constatado que la situación en la que se encuentran los NNA bajo 

acogimiento institucional es de incertidumbre, debido a que no se determina con brevedad el modo 

de acción a aplicarse en cada caso, por lo que amerita de la aplicación de una modalidad de 

acogimiento familiar sobre la institucionalización. (Cuje, 2022, p. 89). 

 

Finalmente, cabe resaltar cierta similitud entre los autores antes revisados con Ornelas 

(2018), quien realiza una serie de estudios sobre gestión y desarrollo social, enfatizando su 

investigación en la adopción e institucionalización de niños, niñas y adolescentes en Jalisco, en el 

cual a través de una investigación cuantitativa – cualitativa, expone los datos obtenidos por la 

UNICEF en 2005, cuyas cifras reflejan que en Latinoamérica y El Caribe entonces habían 

10,700.000 NNA huérfanos por diferentes causas, estadísticas que también señalaban que a nivel 

regional, México ocupaba el primer lugar en casos de NNA institucionalizados, con una 

representación porcentual de 14,95% (UNICEF, citado por Ornelas, 2018, p.43); los mencionados 

datos permanecieron vigentes hasta junio de 2012, evidenciando la carencia de un control 

estadístico adecuado (p.43). Al respecto menciona que, así como no se conoce con exactitud la 

cifra de NNA institucionalizados, también se desconoce cuántos de ellos, luego de haber agotado 

cada uno de los procesos judiciales correspondientes, se encuentran aptos para ser adoptados; 

situación que, de acuerdo con el autor, vulnera el derecho a vivir en familia de los NNA. (Ornelas, 

2018, p.44). 

 

Entre los datos estudiados, Ornelas (2018) revela que en el mismo año 2005, de los 28,107 

NNA institucionalizados (14,95%), [únicamente] 517 de ellos estaban liberados jurídicamente, 
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mientras que en 2011, 307 contaban con su situación resuelta; (…) comparando estos datos con 

las cifras estadísticas de adopción en México en el periodo 2007-2011, los resultados reflejan que 

existen solicitudes de adopción, sin embargo, los solicitantes no desean adoptar a NNA incluso 

con su situación jurídica resuelta (…) debido a su perfil, que corresponde a aquellos que superan 

los cinco años, o quienes poseen alguna discapacidad, o los que conforman grupos de hermanos, 

argumentando que no se podrán integrar plenamente a la familia (Ornelas, 2018, p.45-47). 

 

En base al análisis de los antecedentes presentados, se evidencia la existencia y persistencia 

de la vulneración de derechos de los niños, niñas y adolescentes, específicamente su derecho 

constitucional de tener un desarrollo integral, en términos referidos en el Código de la Niñez y 

Adolescencia, “su derecho a tener una familia y a la convivencia familiar”, en este caso de 

aquellos, sujetos al acogimiento institucional y más aún de aquellos cuya permanencia ha sido por 

tiempo indefinido. Los estudios analizados anteriormente permiten tener un aspecto general sobre 

la vulneración de estos derechos, las afectaciones a corto y largo plazo a las que están expuestos 

los NNA que se encuentran institucionalizados de manera prolongada, frente a la ilusionada espera 

de finalmente pertenecer a una familia. 

 

No es necesario ser parte de un gran grupo de personas cuyos derechos son vulnerados, 

para tener derechos, basta con ser seres vivos; somos seres humanos con derechos que nadie nos 

puede arrebatar, ni nadie puede escoger cuáles se cumplan o no, o creer que con algunos, ha sido 

suficiente; específicamente en los derechos de los NNA los asiste el Interés Superior del Niño, lo 

que implica que TODOS sus derechos sean cumplidos, siendo esto una responsabilidad de quienes 

los tenemos a cargo, como de quienes estamos a su alrededor; en otras palabras, es responsabilidad 

de la sociedad el velar por cumplir y hacer cumplir este principio. 

 

Por lo expuesto, ante su carácter de indefensión, resulta necesario analizar el cumplimiento 

de derechos de los NNA en acogimiento institucional, específicamente de aquellos que ya 

disponen de la respectiva declaratoria de adoptabilidad, de los cuales, además de una estadística 

se requiere una mirada más detallada que dé cuenta de su situación real y nos promueva como 

sociedad a actuar al respecto. Por lo que, se considera realizar un trabajo de investigación sobre: 

Factores relacionados al acogimiento prolongado de los niños, niñas y adolescentes con 
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declaratoria de adoptabilidad en el Ecuador, cuya muestra de estudio será una institución de 

acogida ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, durante el año 2022. 

 

1.2 Definición del problema de investigación 

 

En la Declaración de los Derechos del Niño de 1959, en el que se enlista diez derechos del 

niño, se resalta los numerales seis y siete, los cuales establecen, respectivamente, que “El niño 

debe figurar entre los primeros que reciban en cualquiera circunstancia, protección y socorro.” 

“El niño debe ser protegido contra todas las formas de abandono, crueldad y explotación. No debe 

en ningún caso ser obligado a una ocupación o a un empleo que perjudique a su salud o a su 

educación, o que dificulte su desarrollo.” (DDN, 1959, p.29) 

 

Así mismo, el aludido documento afirma que el niño debe ser educado en el ambiente 

familiar, bajo la protección de sus padres, en medida de lo posible, destacando, además que, al no 

ser así, se considera “una violación de tal principio, fundado sobre lo más inalienable de los 

sentimientos humanos” (p.30). Señala que en aquellos casos particulares en que los padres o tutores 

no están en posibilidad de dar al niño la seguridad física o moral que necesita, el Estado tendrá 

participación directa en la educación de ese niño, sin embargo, considera que primordialmente la 

protección que brinde el Estado debe ser indirecta, refiriéndose concretamente a que proporcione 

a los padres la posibilidad de educar a sus hijos en las mejores condiciones (DDN, 1957, p.30). 

 

Con relación a la protección directa que proporciona el Estado, en la Convención sobre los 

Derechos del Niño (1989), como normativa internacional, establece que los Estados deben adoptar: 

 

“…todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger a 
los niños, niñas y adolescentes (NNA) contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, 
descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual” (CDN, 1989, 
art.19). 

 

En lo que respecta al Estado Ecuatoriano, cimienta el cumplimiento de los derechos, en 

específico de los NNA, en los artículos 44, 45 y 46 de su Carta Magna, por consiguiente lo norma 

a través del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (CONA); cuyo título IV compuesto por 

13 artículos, entre los cuales define y detalla todas aquellas conductas o acciones referentes al 
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maltrato, abuso, explotación sexual, tráfico y pérdida de NNA, también determina las medidas a 

tomar en las diferentes situaciones, encontrándose entre éstas el Acogimiento Institucional; que en 

el artículo 232 del mismo documento, se lo especifica como una medida judicial adoptada de 

manera excepcional o como último recurso con carácter temporal. 

 

La legislación autonómica de España, define al acogimiento institucional [reconocido como 

acogimiento residencial en ese país] como un instrumento de protección de carácter subsidiario y 

temporal aplicado en casos que el acogimiento familiar no resulte conveniente o posible para el 

interés del menor, sin embargo, destaca que es una medida de carácter provisional y urgente, cuyo 

proceso se encuentra normado y regulado por un elenco legislativo de obligaciones básicas para 

cumplimiento de estos centros de menores (Abad, 2018, p.2-3). 

 

De la misma manera, en el estudio realizado por el Estado Plurinacional de Bolivia, sobre 

la situación de Niñas, Niños y Adolescentes en acogimiento institucional, precisa que su ingreso a 

un centro de acogida ya sea por situación de abandono, negligencia, entre otros; debe ser la última 

medida aplicable, luego de haber agotado todas las posibilidades o alternativas de acuerdo con el 

interés superior del niño, enfocado en la importancia del rol fundamental e irrenunciable que 

significa la familia en la protección integral de los NNA, sin embargo, reconoce que en muchos 

de los casos, es considerada como la primera o única medida, por lo que la permanencia bajo ésta 

debe ser excepcional y transitoria (Dossier Informativo de Bolivia, 2021). 

 

En lo que respecta al Ecuador, el ente rector y regulador de los servicios de acogimiento, 

es el Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) [responsable de restituir los derechos 

vulnerados o amenazados de los NNA], quien define a esta medida de protección especial, como 

un servicio de acogimiento temporal, dispuesta por un juez o autoridad competente, ante la 

vulneración o riesgo inminente de los derechos de los NNA, quienes deben permanecer privados 

de su medio familiar, al no existir la posibilidad del acogimiento en la familia ampliada, o de 

medidas alternativas acordes al principio de su interés superior. (MIES, 2017, p.9) 

 

El MIES fundamenta esta normativa en algunos principios esenciales, entre otros, el de 

Excepcionalidad y Temporalidad, lo que significa que antes de aplicar una medida de protección 
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que corresponda separar a los NNA de su medio familiar y a la convivencia con esta, se hayan 

agotado todos los esfuerzos para la adecuada intervención con la familia, que le permita superar 

oportunamente la circunstancia que haya provocado adoptar la medida de protección especial, así 

como todas las alternativas distintas al acogimiento institucional (MIES, 2017, p.12). 

 

Pertenecientes a este ente rector, la Dirección de Investigación y Análisis y la Dirección de 

Adopciones realizan en conjunto una investigación, mediante una metodología de análisis 

bibliográfico acerca de la vulneración de derechos y a la aplicación de medidas de protección, 

asociadas al proceso de acogimiento institucional, además del esclarecimiento de la situación legal 

de los NNA privados de su medio familiar; resalta aquel derecho primordial establecido desde 

normativas internacionales y adoptadas en los instrumentos nacionales, como lo es el derecho de 

los NNA a vivir en familia; sobre ello describen los beneficios de la convivencia familiar para el 

desarrollo integral de éstos (Mejía et al., 2013, p.6). 

 

Mejía et al. (2013) en consonancia a la investigación realizada, definen a la familia como 

un sistema cimentado en límites externos e internos interconectados entre sí, que le permiten 

adoptar un equilibrio dinámico que a su vez posibilita la adaptación y reorganización de 

situaciones o cambios a lo largo de su ciclo vital (como la vida en pareja, la llegada de los hijos, 

el envejecimiento, la muerte de un familiar etc.), que significan nuevos retos, necesidades o 

modificaciones en sus rutinas, lo que favorece la interdependencia, relación y comunicación entre 

los miembros de la familia, por lo que concluyen que, la familia resulta indiscutiblemente el 

sistema propicio para el desarrollo durante los primeros años de vida, es decir, para el desarrollo 

y educación de los niños y niñas (Mejía et al., 2013, p.7); concuerdan además con las teorías 

psicoanalítica de Freud, la psicosocial de Erikson y la cognitiva de Jean Piaget, que entre todo 

enfatizan en “la importancia de las vivencias tempranas y su impacto en la vida adulta, como en 

el desarrollo del pensamiento y su impacto en el desarrollo intelectual, psicológicos, social, 

emocional y conductual” (p.8). 

 

Lo desarrollado en el párrafo anterior, provoca cierta confrontación entre la importancia de 

crecer y vivir en familia, con las medidas de protección, que si bien es cierto son aplicadas con 

base jurídica normativa, con el propósito de precautelar la vida, integridad y derechos de los NNA, 
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esta confrontación a la vez se transforma en una conexión ambigua, quedando en medio de una  

situación incierta los NNA que por tiempo indefinido han permanecido sujetos en acogimiento 

institucional, incluyendo a aquellos que ya cuentan con su respectiva declaratoria de adoptabilidad. 

 

En su misión de regular las medidas de protección, el MIES, específicamente sobre el 

Acogimiento Institucional, lo describe mediante su Modelo de Atención, en el cual se encuentra 

establecido gráficamente (flujograma) el Protocolo de Actuación, donde se observa como fase de 

salida, previo al cese o término de la medida de protección, la obtención de una resolución judicial 

ya sea por Reinserción familiar, Acogimiento familiar, Autonomía o por Declaratoria de 

Adoptabilidad. 

 

Con relación a esta última, el CONA especifica en su artículo 158 que “El Juez que declare 

la adoptabilidad de un niño, niña o adolescente, deberá notificarlo a la Unidad Técnica de 

Adopciones (UTA) de la respectiva jurisdicción, en el plazo máximo de diez días contados desde 

que la sentencia quedó ejecutoriada” (CONA, 2003, art. 158); al respecto el MIES en su página 

oficial define a la declaratoria de adoptabilidad como un proceso judicial previo a la fase 

administrativa de la adopción; a su vez describe brevemente esta fase administrativa en cuatro 

pasos: 1) Ingreso de expediente de NNA con declaratoria de adoptabilidad a la UTA por parte de 

la Unidad de Atención o Centro de Acogida. 2) Reunión para análisis de la información [ésta debe 

ser solicitada con antelación por la institución acogiente al ingresar el expediente en el paso 1]. 3) 

Elaboración de informe de condiciones y necesidades por parte de la UTA; y, el envío de éste al 

Comité de Asignación Familiar (CAF). 4) Asignación: este proceso le corresponde al CAF, quien 

mediante una resolución administrativa asigna según las necesidades, características y condiciones 

de determinado NNA, una familia adecuada. 

 

El Ministerio de Inclusión Económica y Social nos facilita una visión estadística de la 

situación de los niños, niñas y adolescentes con declaratoria de adoptabilidad, cuyo informe del 

mes de septiembre 2022 destaca la existencia de 251 NNA con declaratoria de adoptabilidad a 

nivel nacional, a los cuales divide en las siguientes categorías: Grupo de Edad, Género, por 

pertenencia (casos individuales o grupos de hermanos) y por Zona. 
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Tabla 2 Datos estadísticos de NNA con declaratoria de adoptabilidad en el Ecuador (Informe Septiembre 2022)  
Datos estadísticos de NNA con declaratoria de adoptabilidad en el Ecuador (Informe Septiembre 

2022) 
 

TOTAL DE NNA CON DECLARATORIA DE ADOPTABILIDAD 

251 

POR GRUPO DE EDAD 

0 – 4 años 5 – 9 años 10 – 15 años Más de 16 años 

17 37 155 42 

POR GÉNERO 

Masculino Femenino 

129 122 

POR PERTENENCIA 

Grupo de Hermanos Solos 

133 118 

Fuente: MIES - Informe Gestión de Adopciones Septiembre 2022 

 

Aunque resulta evidente, cabe mencionar que los datos proporcionados en el informe de la 

Gestión de Adopciones del MIES son bastante generales con respecto a los NNA con declaratoria 

de adoptabilidad, de los cuales no se detalla si poseen alguna enfermedad o discapacidad, ni se 

aclara bajo qué medida de protección se encuentran y peor aún la permanencia. No así, en las 

siguientes páginas del mismo informe menciona que del total, 166 casos de NNA con declaratoria 

de adoptabilidad se encuentran [sus expedientes] en el Comité de Asignación Familiar, priorizados 

por su Edad, estado de Salud, Género, Pertenencia y Grupo Étnico; entre otros datos, referentes a 

los adoptantes, el informe señala que han efectuado un total de 59 adopciones (de estas 1 

internacional), en su mayoría, pertenecen a la Zona 9 o Distrito Metropolitano de Quito. (MIES, 

2022, p.4) 

 

Estas cifras nos permiten visualizar efectivamente eso, números, que a ciencia cierta nos 

gustaría que sean mayores, sin embargo, no nos refleja la realidad de los NNA que continúan en 

una indefinida espera por pertenecer a una familia y crecer en ella, como lo establece su derecho 

de supervivencia; como tampoco se detalla, en comparación con los demás informes de meses 

anteriores, si la reducida disminución entre cifras mensuales, se deben al número de adopciones, 

al aumento en nuevas declaratorias de adoptabilidad o si corresponden adolescentes que han 

cumplido su mayoría de edad; es por ello que resulta indispensable determinar estos y otros 
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aspectos que sobrellevan los NNA y los que posiblemente sean el origen de su permanencia 

indefinida bajo la medida de acogimiento institucional, a pesar de haber sido declarados en aptitud 

de adoptabilidad. 

 

1.3 Preguntas de investigación 

 

1.3.1 Pregunta central 

• ¿Cuáles son los factores relacionados al acogimiento prolongado de los niños, niñas y 

adolescentes con declaratoria de adoptabilidad de una entidad de acogida del Distrito 

Metropolitano de Quito? 

1.3.2 Subpreguntas 

 

• ¿Cómo son las características de los niños, niñas y adolescentes con declaratoria de 

adoptabilidad que permanecen en acogimiento institucional en una entidad del Distrito 

Metropolitano de Quito? 

• ¿Qué factores inciden para que estos niños, niñas y adolescentes con declaratoria de 

adoptabilidad aún permanecen bajo esta medida de protección? 

• ¿Qué estrategias realizan los equipos técnicos de las entidades de acogida frente a la 

institucionalización indefinida de los niños, niñas y adolescentes que ya han sido 

declarados en aptitud de adoptabilidad? 

 

1.4 Objetivos 

 

1.4.1 Objetivo general 

 

• Analizar los factores relacionados al acogimiento prolongado de los niños, niñas y 

adolescentes con declaratoria de adoptabilidad de una institución de acogida en el Distrito 

Metropolitano de Quito, con la finalidad de develar a la sociedad, como corresponsable en 

la garantía y protección de sus derechos, la realidad que vive esta población. 
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1.4.2 Objetivos específicos 

 

• Describir las características de los niños, niñas y adolescentes con declaratoria de 

adoptabilidad que permanecen en acogimiento institucional en una entidad del Distrito 

Metropolitano de Quito. 

• Identificar los factores que inciden en que los que los niños, niñas y adolescentes con 

declaratoria de adoptabilidad aún permanecen bajo esta medida de protección. 

• Determinar las estrategias que realizan los equipos técnicos de las entidades de acogida 

frente a la institucionalización indefinida de los niños, niñas y adolescentes que ya han sido 

declarados en aptitud de adoptabilidad. 

 

1.5 Justificación 

 

Violencia, una innegable realidad que viven los niños, niñas y adolescentes (NNA) en el 

Ecuador, cuyo escenario generalmente, es aquel espacio natural y fundamental en el que su 

desarrollo integral debería estar garantizado, basado en el respeto, protección y cuidado; sin 

embargo, esta realidad ha prevalecido con el incremento de casos a través de los años y que 

desafortunadamente no da indicios de desaparecer, ni si quiera de disminuir. 

 

 De acuerdo con un comunicado de prensa de UNICEF en 2016, quien, mediante un estudio 

realizado en Ecuador, determina que aproximadamente el 40% de los NNA sufren algún tipo de 

violencia por parte de sus padres, afectando principalmente a aquellos que se encuentran entre los 

5 a 11 años, cuya incidencia además es mayor en zonas rurales y aún más frecuente en niñas y/o 

niños afroecuatorianos (UNICEF, 2016). 

 

 La violencia contra los NNA corresponde al abuso intencional de la fuerza o tratos 

indiscriminados por parte de sus progenitores, una de las principales razones por las que son 

separados de su núcleo familiar, y que, representa a penas el principio de un sinfín de 

transgresiones a los derechos de estas víctimas indefensas. Sin lugar a duda, éste es un problema 

social cuyo desenlace conduce hacia otro problema que por largos años ha pasado desapercibido 

por la sociedad en general, por lo que merece ser estudiado. 



21 
 

 

 Cabe mencionar que el Estado Ecuatoriano, el más alto deber que posee, es el respetar y 

hacer respetar los derechos garantizados en la constitución y en los instrumentos internacionales, 

garantizando el goce efectivo de los mismos; en consecuencia, ante una situación de violencia 

contra un NNA, a través del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (CONA), establece las 

respectivas medidas de protección administrativas y judiciales que deberán aplicarse según el caso. 

 

 Ante una situación en la que los NNA se encuentren expuestos a peligros o daños por parte 

de sus progenitores, éstos tienen que ser privados de su medio familiar, para lo cual, la medida que 

se debería aplicar de forma primordial es bajo la modalidad de Acogimiento Familiar, ya sea ésta 

con su familia extendida o con una ajena a su consanguineidad (aprobada por MIES); sin embargo, 

en la práctica, la modalidad que se aplica con frecuencia en estas situaciones es el Acogimiento 

Institucional. 

 

 Por un lado, resulta evidente una transgresión de derechos por parte del Estado, ya que la 

aplicación de esta medida se encuentra escudada en la “protección integral” de los NNA, sin 

embargo, cabe considerar que para que ésta pueda ser aplicada, de acuerdo con el CONA, será 

dispuesta únicamente por una autoridad judicial, lo que implica que para restituir los derechos 

vulnerados, se deberán aplicar los debidos procesos que se realizan dentro de una institución de 

acogida en los tiempos que éstos conllevan. 

 

 Por otra parte, es cuestionable la permanencia bajo la modalidad de Acogimiento 

Institucional de aquellos NNA que ya poseen declaratoria de adoptabilidad, lo que implica la 

vulneración a su derecho más fundamental, el pertenecer y convivir en familia; es por ello, que el 

presente estudio tiene como propósito analizar y develar esta realidad desapercibida por la 

sociedad en general y motivarla, en especial a quienes se encuentran en su formación profesional, 

a hacer algo más por aquellos cuya voz se encuentra silenciada por su indefensión. 

 

 Finalmente, esta investigación busca comprometer a la profesión de Trabajo Social, ir más 

allá de lo que superficialmente resulte evidente, enfocados en la misión que nuestra disciplina nos 

llama a ser, instrumentos del cambio, promotores para la solución de conflictos sociales, y 
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corresponsables de garantizar el cumplimiento de los derechos y la integridad, en este caso, de los 

niños, niñas y adolescentes en acogimiento institucional y aún más de aquellos que ya cuentan con 

su declaratoria de adoptabilidad. 
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2 CAPÍTULO 2:  

REFERENTES TEÓRICO-CONCEPTUAL 

 

2.1 Referente teórico 

 

La presente investigación toma como referencia el modelo ecosistémico, que busca 

analizar, comprender y/o describir tanto el vínculo como el desarrollo de los niños, niñas y 

adolescentes con declaratoria de adoptabilidad dentro del acogimiento institucional y su dinámica 

con cada sistema y subsistema de la realidad social en la que viven. 

 

2.1.1 Teoría Ecológica 

 

 El enfoque ecológico fundamentalmente abarca la relación de una persona con los 

diferentes ambientes en los que se desenvuelve, teniendo en cuenta su entorno o contexto y cómo 

éstos intervienen en su desarrollo cognitivo, relacional y moral. Es por lo que este enfoque resulta 

necesario para entender el desarrollo de los niños, niñas y adolescentes con declaratoria de 

adoptabilidad que aún permanecen en acogimiento institucional y el vínculo de esta permanencia. 

  

 Esta teoría fue propuesta por su autor Urie Bronfenbrenner en 1987 como una perspectiva 

ecológica del desarrollo de la conducta de una persona, perspectiva que comprende al ambiente 

ecológico como un conjunto estructurado en niveles que se contienen entre sí; Bronfenbrenner 

denominó lo niveles, como microsistema, mesosistema, exosistema y macrosistema. (Flores, 2019, 

p.2) 

 

 De acuerdo con Álvarez (2015), Bronfenbrenner dividió estos niveles de menor a mayor, 

comprendiendo cada uno: 

 

Microsistema: corresponde al entorno más directo o inmediato de una persona, pudiendo 

ser estos, la familia, la escuela y los amigos. 

Mesosistema: corresponde a la interrelación de los ambientes en los que la persona se 

desarrolla frecuentemente, pudiendo ser esta interrelación entre entornos del mismo nivel. 
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Exosistema: este nivel es semejante al anterior, comprende a la interrelación de entornos 

o ambientes, sin embargo, este nivel precisa la interrelación de los integrantes de estos 

entornos, por ejemplo, padres, cuidadores, amigos, profesores. 

Macrosistema: Este nivel conlleva una mirada amplia y general sobre las condiciones 

estructurales, culturales y sociales de los contextos en los que se desarrollan y desenvuelven 

la persona y los demás integrantes de su sociedad. 

 

 Además, Bronfenbrenner (1987) hace una comparación entre la propuesta de su teoría y el 

estudio realizado por Spitz con respecto a “Las instituciones infantiles como contexto del 

desarrollo humano”, específicamente menciona que la falta de la madre resultó significativa en el 

deterioro progresivo de los infantes, como también el ambiente poco estimulante de una 

institución. (p.158) 

 

 De la misma manera resalta que “un desarrollo progresivo del intercambio emocional con 

el otro –es decir, la interrelación con y entre sus entornos– proporciona al niño experiencias 

perceptivas de su ambiente”; generalmente la interrelación entre la madre y su hijo implica en éste, 

satisfacción emocional, así como seguridad; en otras palabras, es evidente que la relación madre e 

hijo, produce los procesos de desarrollo. (Bronfenbrenner, 1987, p.159) 

 

 Según Bronfenbrenner, para facilitar el aprendizaje y el desarrollo de un niño, un factor 

clave es la relación del niño con la/las persona(s) con las que haya desarrollado un apego emocional 

fuerte y permanente; y, que aquellos que hayan sufrido separación de ésta –aunque existen 

excepciones– generan un síndrome denominado depresión anaclítica, la cual es mucho más 

evidente, frecuente y seria en casos en el que la relación madre e hijo era buena o cercana 

(Bronfenbrenner, 1987, p.159). 

 

 Analizando el estudio de Spitz, en el que se produce una conducta impresionantemente 

favorable cuando se ha restituido la relación de la madre con el hijo; al respecto Bronfenbrenner 

precisa que si se aplican las medidas terapéuticas apropiadas, el síndrome antes mencionado podría 

desaparecer casi inmediatamente; así mismo concuerda con Spitz, en que podría lograrse el mismo 

efecto al proporcionarle una madre sustituta; sin embargo, resalta que podría no ser una condición 
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suficiente si previamente no se ha realizado un proceso de contacto social y locomoción.  

(Bronfenbrenner, 1987, p.160) 

 

 Finalmente, resalto la disertación de Spitz que a la vez Bronfenbrenner destaca: “Para los 

niños que están internados en instituciones, tanto la oportunidad de reestablecer […] relaciones 

a través del contacto social, como la oportunidad de la locomoción, son sumamente reducidas”; 

y; que los efectos más traumáticos ante la separación de la madre se producen a partir de los 6 

meses de edad, sin embargo, con respecto al retraso en el desarrollo del niño, éste podría evitarse 

y/o revertirse al proporcionarle una madre sustituta, en un ambiente que le permita la locomoción 

y la actividad espontánea. (Bronfenbrenner, 1987, p. 160). 

 

 Con relación al presente tema de estudio, se considera que esta teoría es apropiada para 

obtener una visión holística y sistémica acerca de la realidad que viven los niños, niñas y 

adolescentes que permanecen bajo la medida de protección de acogimiento institucional en una 

entidad del Distrito Metropolitano de Quito, a pesar de contar con su declaratoria de adoptabilidad, 

ya que permitirá observar cómo una institucionalización indefinida ha repercutido el desarrollo de 

esta población, frente a una esperanza y derecho fundamental en una incierta espera de finalmente 

vivir en familia. 

  

2.2 Referente conceptual 

 

2.2.1 Niños, niñas y adolescentes 

 

 Como primer referente me parece relevante partir de entender quiénes son los niños, niñas 

y adolescentes. De manera generalizada la Asamblea General de las Naciones Unidas define como 

niño a todo ser humano cuya edad es menor a los 18 años; en concordancia, en su momento el 

Congreso Nacional Ecuatoriano categorizó la definición indicando que niño o niña es la persona 

que no ha cumplido doce años, mientras que adolescente es la persona de ambos sexos que se 

encuentra entre los doce y dieciocho años de edad. (CONA, 2003) 
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 Avanzando más allá de un simple número etario y resaltando una palabra común en ambas 

definiciones, es que los niños, niñas y adolescentes son personas, seres humanos compuestos por 

estado físico, mental y emocional, los cuales se desarrollan por etapas y que mientras éstas van 

evolucionando, adquiere rasgos, identidad, habilidades, destrezas, valores, derechos, entre otros;  

 

2.2.2 Niñez 

 

  Es una de las etapas por las que el ser humano atraviesa, algunos estudios la dividen en la 

primera infancia y niñez intermedia; con respecto a la primera infancia, la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la define como el período 

comprendido entre el nacimiento y aproximadamente los ocho años, sin embargo, resalta que esta 

etapa representa el momento preciso en el que el cerebro se desarrolla notablemente, recibiendo 

una mayor influencia de sus entornos y contextos. (UNESCO, 2016) 

 

Los primeros momentos de la vida de niños y niñas son los más importantes.  

En los primeros años de vida se forman más de un millón de conexiones neuron ales por 

segundo, algo que no se volverá a repetir. 

UNICEF 

  

 Por otra parte, Stone y Church (s.f.) mencionan que la niñez intermedia es el período 

comprendido aproximadamente entre los seis hasta los doce años, denominado también como años 

escolares, se destaca en esta etapa una relativa “tranquilidad” comparada con la edad preescolar y 

la adolescencia, sin embargo, también se resalta que es el momento propicio en el que se adquiere 

aprendizajes, por su puesto, el formal o escolar, pero éstos también se desarrollan influenciados 

por su entorno inmediato y/o social. (Stone y Church, s.f.) 

 

 De acuerdo con Erikson citado por Correa (s.f), el ser humano atraviesa a lo largo de su 

vida por un desarrollo psicosocial, refiriéndonos específicamente desde el nacimiento a los doce 

años de vida, son cuatro las etapas que recorre, cada una con su característica en particular: 

 

• Primera Etapa: Infancia – Confianza (esperanza) Vs. Desconfianza 
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Etapa comprendida desde el nacimiento hasta el primer año de vida, fundamentalmente en 

esta etapa la interacción principal, importante y necesaria para su desarrollo, es la del hijo/a con 

su madre, siendo ésta quien satisface sus necesidades como las orales, de amor, afecto y 

consistencia, lo que proporciona al niño/a la confianza necesaria en el mundo que le rodea y 

seguridad en sí mismo; ante la falta del cuidado y/o atención de su madre, o si su relación no es 

mutuamente satisfactoria, es cuando se revela su sentido de desconfianza estrechamente 

relacionada con el desajuste de la seguridad. (p. 3) 

 

• Segunda Etapa: Primera Infancia - autonomía (valor, autocontrol y fuerza de voluntad) Vs. 

vergüenza y duda. Erikson reconoce esta etapa a partir del año de vida hasta los tres años, 

en la que el niño/a alcanza cierta autonomía de acción, sin embargo, en el proceso su 

inmadurez puede hacerlo vulnerable a los sentimientos de vergüenza y duda, en este 

sentido, “vergüenza significa el sentimiento de ser inaceptable para los demás, mientras 

duda, es el temor a la autoafirmación”; en esta etapa cumple un rol fundamental su entorno 

inmediato, la familia, así como la sociedad y la cultura, resaltando que el grado de 

autonomía del primero afectará las condiciones de desarrollo de la autonomía del niño/a.  

(p. 4) 

 

• Tercera etapa. Edad de juegos: iniciativa (determinación) Vs. Culpa Conocida también con 

la niñez temprana, comprendida entre los tres y cinco años de vida, en esta etapa el niño/a 

puede desplazarse o hacer cosas esenciales sin ningún tipo de esfuerzo, utilizando su 

energía de forma más eficiente; el principal logro en esta etapa es el sentido de iniciativa, 

fracasar en la tarea provoca culpabilidad. Por ello, resulta necesario una relación 

equilibrada con sus padres para evitar desarrollar en el niño/a un sentimiento de culpa (p. 

6). 

 

• Cuarta etapa. Edad escolar: laboriosidad (competencia y método) Vs. Inferioridad conocida 

también esta etapa como niñez media, que corresponde desde los seis hasta los 11 años de 

vida, esta etapa específicamente se trata cuando el niño/a se introduce en el mundo de las 

“herramientas” convirtiéndose en un aprendiz para usarlas, tanto en el hogar como en el 

ambiente escolar; en esta etapa adquiere habilidades y conocimientos, aprende a ganarse 
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recompensas y elogios por un buen desempeño, lo que a su vez le permite desarrollar 

método y competencia. Esta etapa depende de cómo se desarrollaron las anteriores, del 

ambiente y herramientas que les facilitó su entorno inmediato. (p. 7) 

 

2.2.3 Adolescencia 

 

De acuerdo con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, la adolescencia es una 

etapa vital del ser humano en su camino hacia la adultez, “una etapa con gran valor y riqueza en 

sí misma, que brinda infinitas posibilidades para el aprendizaje y el desarrollo de fortalezas”, 

siendo a la vez desafiante y llena de innumerables interrogantes para quienes la atraviesan, tanto 

adolescentes, padres, cuidadores o adultos cercanos. (UNICEF, 2020) 

 

Este organismo detalla que la adolescencia comprendida entre los diez y diecinueve años, 

es decir, entre la niñez y la edad adulta, es un período de un veloz desarrollo físico y cognitivo lo 

que representa una oportunidad única y fundamental en su vida como para el resto de ella. En otras 

palabras: 

 

Las posibilidades de los adolescentes dependen de la calidad de sus entornos, sus relaciones y sus 
experiencias. La atención y la ayuda que reciben, los servicios a los que pueden acceder, las 
normas sociales que rigen sus comunidades y el grado en que pueden influir en las decisiones que 
les afectan son factores decisivos. (UNICEF, diciembre 2020). 

  

2.2.4 La familia 

 

“La familia es el núcleo de convivencia básico de la persona” 

Fernández y Ponce, 2008 

 

 Fernández y Ponce (2012) definen a la familia como el grupo en el que se permanece 

durante toda la vida o gran parte de ella; la relación familiar interviene en el desarrollo de la 

personalidad y en el proceso de socialización; y, de donde se adquieren los “valores éticos y 

sociales, hábitos, costumbres, normas, roles, relaciones y expectativas tendentes a preservar la 

herencia cultural para las generaciones venideras” (p.18) 
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 Los mencionados autores resaltan la disertación de Donini (2005), quien asegura que la 

familia es el núcleo de la identidad y del desarrollo psicosocial de quienes la conforman, así como 

del futuro de la cultura en la que se desenvuelven. Agrega que “ninguna otra institución humana o 

social ha logrado suplir el funcionamiento de la familia sobre todo en la satisfacción de las 

necesidades biológicas y afectivas” (Fernández y Ponce, 2012, p.18) 

 

 En su estudio Diagnóstico Social, Fernández y Ponce, (2008) resaltan los contextos que la 

familia le ofrece a una persona: 

 

• Referencia y pertenencia. El ser humano por naturaleza siente la necesidad de establecerse 

a un contexto familiar. 

• Seguridad. Éste es un importante contexto de apoyo ya que le permite satisfacer una serie 

de necesidades básicas, entre otras, las afectivas, económicas, psicológicas y sociales, es 

decir, es el espacio en el que se cubrirán sus necesidades bio-psico-sociales. 

• Desarrollo. La familia es el soporte y/o cimientos donde se asienta el usuario en su 

desarrollo como persona en lo social, es decir, significará su capacidad de adaptación con 

la sociedad. (Fernández y Ponce, 2008, p.158) 

 

 De acuerdo con la Declaración Universal de los Derechos Humanos, “la familia es el 

elemento natural y fundamental de la sociedad” por lo que tiene derecho a la protección tanto de 

la misma sociedad como del Estado al que pertenece; de la misma manera la reconoce la legislación 

ecuatoriana y agrega, específicamente el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, que la 

familia es el espacio natural y fundamental para el desarrollo integral del niño, niña y adolescente. 

 

 Al referirnos a desarrollo, hablamos de que los niños, niñas y adolescentes se encuentran 

en etapas de oportunidades decisivas para asentar y/o proyectar su futuro; siendo así, para que 

éstos alcancen su pleno potencial, requieren que sus progenitores o cuidadores, dicho de otra 

manera, su familia, cubran sus necesidades tanto afectivas como materiales. “No darles el mejor 

comienzo en la vida, perpetúa los ciclos de pobreza y desigualdad que pueden durar generaciones, 

socavando la fortaleza y estabilidad de nuestras sociedades.” (UNICEF, 2022) 

 



30 
 

2.2.5 Derecho a Vivir en Familia 

  

 En términos simples, vivir en familia “se refiere al conjunto de normas que regulan la 

institución de la familia desde su perspectiva natural y social” que más allá de ser parte de un 

derecho fundamental, registrado en instrumentos internacionales, es el único espacio en el que de 

forma directa, personal e inmediata se garantiza el desarrollo de los niños, niñas y adolescentes, 

así como la satisfacción de necesidades (Lucía Márquez, 2022). 

 

 De acuerdo con Carballeda (2012), la familia es un elemento esencial de cohesión de la 

sociedad, sin embargo a través de los años, las intervenciones que se han aplicado se encontraron 

enfocadas principalmente en tratar su disfuncionalidad, dicho de otra manera, se han esforzado por 

intervenir las consecuencias en ejecución; lo que este autor propone es que las intervenciones 

deben también estar dirigidas a familias que carecen de elementos para su sostén, tomando por 

supuesto en consideración sus características y relación con la comunidad; que a partir de este 

nivel, la intervención social tomará una perspectiva de reducción del daño. (Carballeda citado por 

Pacheco, 2020) 

 

 Cabe destacar que el principal responsable de generar acciones y estrategias que favorezcan 

a que las familias cumplan su rol, es el Estado; entre estas responsabilidades se encuentra el revisar 

los procesos judiciales y administrativos de los diferentes programas o servicios, para lo cual 

resultaría pertinente considerar que la ausencia o negligencia de cuidados parentales, derivan a la 

mayoría de casos de NNA hacia la judicialización, por ende hacia periodos prolongados de 

institucionalización (Pacheco, 2020, p. 18) 

 

 Queda claro que la familia cumple un rol fundamental en el desarrollo de los niños, niñas 

y adolescentes, y que su intervención proyecta la sociedad que en un futuro próximo tendremos. 

Por lo que, a partir de instrumentos internacionales, y, concordando con éstos las demás normativas 

nacionales, le corresponde al Estado como a la familia, cumplir con el brindar cuidado y protección 

a los niños, niñas y adolescentes; y que su separación –del medio familiar– sea el último recurso 

en ser aplicado, atendiendo de esta manera al interés superior del niño. (Lathrop citado por 

Pacheco, 2020) 
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2.2.6 Interés Superior del Niño 

 

El derecho a tener derechos. 

UNICEF, 2002 

 

 Entendido como un principio jurídico garantista que promueve el reconocimiento de 

TODOS los derechos a favor de los niño, niñas y adolescentes y su efectivo cumplimiento. Se 

encuentra ratificado por la Convención sobre los derechos del Niño y dispuesto como de aplicación 

obligatoria en todos los Estados, quienes lo tendrán sobre toda norma, por cuanto es ésta quien las 

regirá; además los exhorta a reconocerlos –a los NNA– como sujetos de derechos y garantizar su 

participación en el proceso de toma de decisiones (UNICEF Ecuador, s.f.). 

 

2.2.7 Vulneración de Derechos 

 

 En este contexto, no hay quien se encuentre tan expuesto a que sus derechos sean 

vulnerados, que los niños, niñas y adolescentes; entendiéndose como vulneración toda conducta o 

acción que transgreda, viole o atente contra el libre ejercicio del o los derechos inherentes a los 

NNA (MIES, 2019). Entre los derechos que generalmente son vulnerados se encuentran a la 

alimentación, a la salud, a la educación, a la protección y a la vivienda principalmente, todos o 

cualquiera de ellos ubica a las familias en estado de vulnerabilidad  (Luciani et al., citado por 

Pacheco, 2020). 

 

 Detrás de la separación de un niño, niña o adolescente de su medio familiar, existen varios 

factores contenidos en las crisis que se desencadenan en su dinámica familiar, que, dependiendo 

del tipo de respuesta, conllevan a otras situaciones de interacción disfuncional como confluencias 

de estresores, patrones de crianza de los padres, entre otros, y que, a su vez, conducen a 

problemáticas sociales como el alcoholismo, la violencia de género y el maltrato infantil. (MIES, 

2013, p.20) 
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 En relación con este último, el Código Orgánico de Niñez y Adolescencia en su artículo 

sesenta y siete lo define textualmente como: 

 

Toda conducta, de acción u omisión, que provoque o pueda provocar daño a la integridad o salud 
física, psicológica o sexual de un niño, niña o adolescente, por parte de cualquier persona, incluidos 
sus progenitores, otros parientes, educadores y personas a cargo de su cuidado; incluye además en 
esta clasificación al trato negligente o descuido grave o reiterado en el cumplimiento de las 
obligaciones para con los niños, niñas y adolescentes, relativas a la prestación de alimentos, 
alimentación, atención médica, educación o cuidados diarios; y su utilización en la mendicidad. 
(CONA, 2003, Art. 67) 

 

 Retomando que la privación de los niños, niñas y adolescentes de su medio familiar se 

deben a múltiples razones, ante éstas se aplican medidas de protección, encontrándose entre ellas 

el acogimiento institucional, sin embargo, no es un espacio que les ofrezca un ambiente familiar 

directo, lo que, sumado a la permanencia indefinida en el mismo, ocasionan transformaciones en 

su desarrollo. Entre estas se encuentran el Apego, el cual debe formarse dentro del núcleo familiar, 

en su relación con su madre y su padre, sin embargo, al carecer de una figura al cual vincularse, el 

apego del NNA es alterado al mostrarse como ansioso y desorganizado, que de acuerdo con los 

estudios de Muñoz (2005), son cuadros que se evidencian generalmente en NNA que han sido 

víctimas de maltrato físico o de negligencia (MIES, 2013, p.49). 

 

 Otra de las afectaciones en el desarrollo del NNA en acogimiento institucional se ve 

reflejada en el lenguaje, cuyo avance en relación con su edad, es inferior al esperado, la función 

del lenguaje se ve disminuida ante el desuso de este, los NNA suelen presentar dificultad a 

comunicarse en el espacio en el que han sido recibidos, por timidez o desconfianza, por lo que 

formular una demanda o petición a través de pronombres interrogativos, les resulta imposible. De 

la misma manera, estudios reflejan que presentan complicaciones en la atención y comprensión, 

complicación que se encuentra estrechamente relacionada con la anterior (el lenguaje), o resulta 

ser subsecuente de la misma (MIES, 2013, p.49-50). 

 

 Por otra parte, y aún más relevante, corresponde a las alteraciones que sufren a raíz de la 

falta de adaptación, acarreando ésta hacia la frustración, ansiedad, inseguridad, conductas de 

oposición ante el adulto o cuidador, baja autoestima, reducción de las interacciones sociales, etc.; 

esto a su vez se traduce en una afectación en el desarrollo de la personalidad, cuyas evidencias es 



33 
 

que los NNA se muestran con ansiedad, inestabilidad emocional y baja autoestima, así como 

inadaptación personal, social, familiar y escolar, menor tolerancia a la frustración y propensión a 

la pérdida del control emocional, afectando a su sociabilidad. Finalmente, se observan afectaciones 

en el pensamiento, a lo que los NNA se manifiestan con ciertos desajustes disociativos, 

pensamientos negativos y mecanismos de huida de la realidad; asimismo, acarrea afectaciones 

comportamentales y emocionales debido a problemas en el sistema neuroendocrino que regula la 

conducta emocional; y, de gran relevancia un déficit neuropsicológico, afectando su memoria 

visual, atención y sistema de control e inhibición de respuestas (MIES, 2013, p.51). 

 

 Se debe tener en cuenta que, ante la vulneración de los derechos de los NNA, se determina 

la aplicación de medidas de protección de acuerdo con la necesidad o las causas que provocan y/o 

mantienen dicha vulneración; sin embargo, ésta generalmente conlleva al acogimiento en 

instituciones, medida que en ninguna manera logra generar y brindar un ambiente familiar idóneo 

que necesitan los NNA en aquella situación (Pacheco, 2020). 

 

2.2.8 Acogimiento Institucional 

 

El acogimiento institucional se entiende como la ubicación de los NNA en una institución, 

en reemplazo del ambiente parental, ya sea esto por orfandad o por encontrarse en alto riesgo. Su 

objetivo fundamental es promover una convivencia de tipo familiar con referentes educativos 

cercanos y estables de forma temporal, sin embargo, la situación actual de las organizaciones de 

acogimiento institucional, evidencia que persisten que en muchos de los casos los NNA se 

encuentran acogidos durante toda su infancia y adolescencia, o por tiempo indefinido. (Bravo y 

del Valle, citados por Pacheco, 2020) 

 

2.2.9 Restitución de derechos 

 

 La restitución busca, “siempre que sea posible, devolver a la víctima a la situación 

anterior a la violación” de su derecho. 

MIES, 2019 
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 Frente a la vulneración de sus derechos, en este caso la ausencia de un cuidado parental 

(biológico o adoptivo), como el de permanecer en un espacio que asegure su desarrollo integral –

que indiscutiblemente se lo obtiene en un ambiente familiar–, resulta óptimo la existencia de un 

tejido social en los diferentes territorios y comunidades, que no solo acompañe a los NNA, sino 

que los proteja y sostenga durante el proceso de restitución del derecho vulnerado (Pacheco, 2020, 

p. 19). 

 

 De acuerdo con la disertación textual de Pacheco (2020): 

Para una adecuada restitución de derechos, hay que entender y atender las causas de la vulneración 
las desigualdades sociales y económicas, pues atendiendo las mismas estaremos restituyendo el 
derecho vulnerado, por tanto, es deber de todas las instancias: Estado, comunidad y familia, 
preservar y favorecer la permanencia del niño, niña y adolescente en el medio familiar (p. 19). 

 

 

2.3 Referente normativo 

 

A partir de 1924, con la Declaración de Ginebra se considera que la humanidad, tanto 

hombres como mujeres de todas las naciones deben dar al niño lo mejor de sí mismos, 

estableciendo como su deber (entre otros), que todo niño debe ser ayudado, respetando la 

integridad de la familia. Desde el punto de vista material, moral y espiritual, el niño debe ser puesto 

en condiciones para desarrollarse normalmente; y de encontrarse huérfano y/o abandonado, éste 

debe ser recogido. (Declaración Ginebra, 1924) 

 

Lo anterior da origen a la Declaración Universal de los Derechos Humanos cuyos tres 

artículos primeros establecen que, todas las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos, 

a los que se tiene acceso sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política 

o de cualquier otra índole, así como por origen nacional o social, posición económica, nacimiento 

o cualquier otra condición; y al encontrarse dotados de razón y conciencia, deben comportarse 

fraternalmente los unos con los otros. (DUDH, 1948, Art. 1,2,3) 

 

De la misma manera, el mencionado estatuto señala, en su vigésimo quinto artículo, que 

toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado, destacando en ésta, la alimentación, el 

vestido, la vivienda, la asistencia médica y servicios sociales necesarios, haciendo referencia a la 
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salud y el bienestar; sin embargo, resalto la relevancia de su segundo inciso, en el que en específico 

señala que, la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especial como a protección social.  

(DUDH, 1948, Art. 25) 

 

Por otra parte, en el mismo ámbito internacional, la Convención sobre los Derechos del 

Niño inicia reconociendo que, para el pleno y armonioso desarrollo de la personalidad del niño, 

éste debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión; 

fundamenta además su criterio en la Declaración de Ginebra, cuyos principios sociales y jurídicos, 

concernientes a la protección y bienestar de los niños, hacen particular referencia a la adopción y 

a la colocación -de los niños- en hogares de guarda. (Convención, 1990). 

 

Así mismo, en su vigésimo artículo, establece que los niños (todo ser humano menor a los 

18 años), privados temporal o permanentemente de su medio familiar, tiene derecho a la protección 

y asistencia especial del Estado, además éste garantizará otros tipos de cuidados, conforme a sus 

leyes nacionales, como prestar particular atención a su origen étnico, religioso, cultural, lingüístico 

y continuidad en la educación de los niños; de igual forma, que de considerarse su adopción, 

primará en ésta el interés superior del niño . (Convención, 1990, Art. 20-21). 

 

Al respecto en el ámbito nacional, la legislación ecuatoriana, en su carta magna señala 

específicamente que los niños, niñas y adolescentes pertenecen al grupo de atención prioritaria, 

quienes a su vez tiene derecho a recibir atención preferente y especializada en los ámbitos público 

y privado, así como protección especial por parte del Estado al encontrarse en doble vulnerabilidad. 

(Constitución, 2008, Art. 35). 

 

En la sección quinta, al igual señala que el Estado, la sociedad y la familia 

preeminentemente fomenten el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes, como 

también el ejercicio pleno de sus derechos, fijados éstos a su interés superior y prevaleciendo sobre 

los derechos de las demás personas. Continúa estableciendo que, entre sus derechos se encuentran 

tener una familia y disfrutar de la convivencia familiar y comunitaria. (Constitución, 2008, Art. 

44-45) 
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Concuerda con esto último el Código de la Niñez y Adolescencia (2003), cuyo artículo 

nueve reconoce a la familia como el espacio natural y fundamental para el desarrollo integral del 

niño, niña y adolescente; además la responsabilidad que asigna, en su capítulo II, al Estado, a la 

sociedad y a la familia, el asegurarse por todos los medios que los NNA alcancen su supervivencia 

y desarrollo (CONA, 2003) 

 

En el mencionado capítulo resalta además que, los NNA tiene derecho a conocer a sus 

progenitores, a ser cuidados por éstos manteniendo relaciones afectivas permanentes personales y 

regulares; es decir, tienen derecho a vivir y a desarrollarse en su familia biológica, sin embargo, 

en caso de no ser esto posible, -porque dicha relación afecta a su interés superior-, tendrán derecho 

a otra familia, conforme lo dicta la ley, que permita el respeto de sus derechos y su desarrollo 

integral. (CONA, 2003, Art. 20-22) 

 

En los casos en el que los niños, niñas y adolescentes, –ante la vulneración a sus derechos 

ya sea esta por maltrato, abandono, negligencia parental, entre otros– no hayan sido reubicados 

con su familia extendida o en casas familia, la medida de protección resultante a aplicar es el 

acogimiento institucional, el cual, como lo establece el Código Orgánico de Niñez y Adolescencia, 

en su artículo 232, corresponde a la medida transitoria de protección dispuesta por la autoridad 

judicial, en los casos en que no sea posible el acogimiento familiar, para aquellos niños, niñas y 

adolescentes que se encuentran privados del medio familiar. Esta medida es el último recurso y se 

cumple únicamente en aquellas entidades de atención debidamente autorizadas (CONA, 2003) 

 

Con relación a esto, ante la privación de los niños, niñas y adolescentes de su medio 

familiar, dispone que el acogimiento institucional, el internamiento preventivo, la privación de 

libertad, debe aplicarse como última y excepcional medida. Mientras que la adopción, definida 

como una medida especial de protección dispuesta por resolución judicial, tiene por objeto 

garantizar a los NNA que se encuentran en aptitud legal para ser adoptados, de forma permanente 

y definitiva, una familia idónea. (CONA, 2003) 

 

Para su efecto, el artículo ciento cincuenta y ocho establece, que el Juez declarará en aptitud 

legal para ser adoptado a un niño, niña o adolescente sólo si las investigaciones evidencian que se 
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encuentran en condición de orfandad (por ambos progenitores); imposibilidad de ubicar a sus 

padres o familiares hasta el tercer grado de consanguinidad; privación de la patria potestad de 

ambos progenitores; y/o, Consentimiento del padre, la madre, o de ambos progenitores, según 

corresponda, que no hubieren sido privados de la patria potestad , y que se encuentren 

imposibilitados para asumir de manera permanente y estable su cuidado y protección. (CONA, 

2003) 

 

Dicha normativa legal estipula, que una vez declarada la adoptabilidad de un NNA, el Juez 

a cargo, en un plazo no mayor a diez días, deberá notificar a la Unidad Técnica de Adopciones de 

la respectiva jurisdicción la sentencia emitida, lo cual dirige el proceso hacia las fases 

correspondientes, –establecidas en los capítulo II y III– siendo estas la administrativa y la judicial, 

en donde intervienen la Unidad Técnica de Adopciones y el Comité de Asignación Familiar; como 

también, en lo judicial, los Jueces de la Niñez y Adolescencia. (CONA, 2003) 

 

Mientras los procedimientos, dependientes entre sí, avanzan los niños, niñas y adolescentes 

que han sido declarados para adoptabilidad, permanecen en la entidad en la que fueron asignados 

mediante resolución judicial en un principio, luego de haber sufrido la vulneración de sus derechos, 

es decir, continuar en acogimiento institucional, sin embargo, no existe norma jurídica o 

instrumento legal oficial que exponga o detalle a continuación la situación del NNA que ha 

obtenido su declaratoria de adoptabilidad, por ende, ni el tiempo que esto conllevará. 

 

2.4 Referente estratégico 

  

 Para la presente investigación ha resultado relevante aludir lo establecido en el segundo 

objetivo del Plan Nacional para el Buen Vivir 2013-2017, en el cual se refiere al “Auspiciar la 

igualdad, la cohesión, la inclusión y la equidad social y territorial en la diversidad”, cuyo párrafo 

concerniente a la atención especializada menciona el requerimiento de fortalecer los sistemas de 

cuidado y atención integral de los NNA a nivel nacional, así como, impulsar la corresponsabilidad  

de la sociedad. 
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En el mismo Plan, el numeral 2.6, expone como política, “Garantizar la protección especial 

universal y de calidad, durante el ciclo de vida, a personas en situación de vulneración de 

derechos”, en la que específicamente entre sus literales de lineamientos estratégicos dispone, 

“Generar mecanismos que garanticen el derecho a NNA a pertenecer a una familia, agilitando 

los procesos pre-adoptivos, adoptivos y de seguimiento pos-adoptivo”. (Buen Vivir, 2017) 

 

 De la misma manera, otra de las políticas que enmarcan el tema de investigación, se 

encuentra en la Agenda de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, a través 

del cual, el Consejo de Protección de Derechos (COMPINA en transición), encargado de vigilar 

el cumplimiento de las normas y políticas existentes con relación a los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes (NNA); busca ser partícipe de fundar una cultura que promueva y proteja los 

derechos de los NNA de esta localidad; por lo que desde un enfoque de derechos, considera cinco 

ejes de protección, entre éstos, el Integral y el Especial. (Agenda, 2018) 

 

Los mencionados ejes, se encuentran orientados a garantizar el acceso equitativo y sin 

excepciones de los derechos de los NNA, así como resguardarlos y restituirlos cuando se 

encuentran amenazados o violentados, –reconocidos entre estos casos, los niños privados de su 

medio familiar–. El eje de protección Integral establece como política “Implementar las 

condiciones necesarias para que los NNA sean protegidos y disfruten del pleno ejercicio de sus 

derechos”, dentro de sus directrices señala, específicamente, “Implementar programas que 

reconozcan a la familia como el medio natural e idóneo para garantizar la protección integral de 

los NNA”. (Agenda, 2018, p. 27-44) 
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3 CAPÍTULO 3:  

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

El presente estudio: Factores relacionados al acogimiento prolongado de los niños, niñas y 

adolescentes con declaratoria de adoptabilidad de una institución de acogida del Distrito 

Metropolitano de Quito, en el año 2022, se centra en una investigación cualitativa con un alcance 

descriptivo, con la cual se logre develar a la sociedad, como corresponsable en la garantía y 

protección de sus derechos, la realidad que vive esta población. 

 

3.1 Enfoque de investigación 

 

El presente estudio tiene un enfoque cualitativo. El mismo que permite interpretar la 

realidad de una situación o problemática para llegar a conclusiones o la causalidad de un tema en 

particular (Valle, 2022). En este estudio, a nivel cualitativo se recopiló información a través de 

una encuesta, con la que se indagó sobre la edad, factores, género, entre otras variables que 

permiten el cumplimiento de los objetivos del proyecto; de la misma manera, entrevistas con 

respecto a la problemática presentada, el acogimiento prolongado de los niños, niñas y 

adolescentes (NNA) con declaratoria de adoptabilidad.  

   

3.2 Tipo y nivel de investigación 

 

El tipo de investigación es descriptivo, el cual, permite recopilar información de las 

características del sujeto de estudio (Gallardo, 2017; Hernández, et al., 2018).  Permitiéndonos 

identificar las características más fundamentales de la realidad social del objeto de estudio 

(Guevara, et al., 2020). Esta investigación permitirá obtener una descripción detallada de la 

situación actual de los niños, niñas y adolescentes que se encuentra en aptitud legal para ser 

adoptados y que aún se encuentran en acogimiento institucional, en espera de su derecho de 

finalmente vivir en familia 

 

Por otra parte, el presente estudio se apoya en un nivel de investigación exploratoria, con 

la cual se intenta obtener una visión más aproximada del tema, a través de la recopilación de 
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información e identificación de aspectos relevantes, a fin de descubrir las diferentes características 

o situaciones del objeto de estudio (Morales, 2017). Existen estudios relevantes con respecto al 

acogimiento institucional, sin embargo, se carece de una mirada más próxima a la realidad de los 

niños, niñas y adolescentes en acogimiento institucional más exactamente de aquellos que se 

encuentran en aptitud legal para ser adoptados, pero que aún esperan el día de ser parte de una 

familia. 

 

3.3 Método de investigación 

 

Para el desarrollo del presente estudio se consideró un método inductivo y no experimental. 

Al respecto, el método inductivo comienza desde los aspectos más particulares hacia una 

perspectiva más general, lo cual presenta una estructura lógica a partir del análisis de los hechos, 

desarrollando perspectivas teóricas a fin de interpretar lo que se observa (Hernández Sampieri, 

2014) 

 

Además, es una investigación No experimental, puesto que con el presente estudio se 

pretende observar situaciones existentes y revelar la realidad desde su contexto natural para ser 

analizados, sin intervención directa, intención de trastocar dichas situaciones o manipular las 

variables (Agudelo, Aigneren, Ruiz, s.f.). 

 

3.4 Universo, Muestra y Muestreo 

 

3.4.1 Universo 

 

El universo o población corresponden al total de objetos o sujetos que se pretende estudiar, 

quienes poseen similares características (Arias, et al., 2016). En la presente investigación la 

población corresponde a dieciocho niños, niñas y adolescentes en acogimiento institucional de una 

entidad de acogida del Distrito Metropolitano de Quito. 
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3.4.2 Muestra 

 

La muestra se refiere a la selección de una parte de la población para aplicar el estudio; la 

cual se escoge según las características específicas (Cohen y Gómez, 2019). Para esta investigación 

se consideró una muestra total de 13 niños, niñas y adolescentes (NNA) que ya cuentan con su 

declaratoria de adoptabilidad y que aún permanecen bajo la medida de protección de acogimiento 

institucional en una entidad del Distrito Metropolitano de Quito. 

  

Criterios de inclusión  

• NNA con declaratoria de adoptabilidad. 

• NNA que están bajo la medida de protección de acogimiento institucional.  

• Institución de acogida en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Criterios de exclusión  

• No encontrarse en declaratoria de adoptabilidad. 

• No estar bajo medida de protección. 

• No estar ubicado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

 

3.4.3 Muestreo 

 

El muestreo corresponde a la técnica utilizada para escoger la muestra desde la población 

(Cohen y Gómez, 2019). En este sentido, se aplicó un muestreo no probabilístico de tipo 

intencional, ya que se seleccionó según las necesidades y conveniencias de la investigación, 

especialmente por su accesibilidad o proximidad para la recolección de datos.  

 

3.5 Formas de recolección de la información 

 

Se aplicó la técnica de la encuesta y entrevista para recopilar la información y cumplir con 

los objetivos del proyecto. Por su parte, la encuesta es una técnica que ayuda a obtener datos, donde 

el encuestado que participa, contesta preguntas sobre un determinado tema. Mientras que, la 

entrevista se refiere a la conversación entre el entrevistado y entrevistador (Cohen y Gómez, 2019).  
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Se utilizó como encuesta, un cuestionario estructurado con preguntas cerradas y de opción 

múltiple, en la que se presentan ítems relacionados con las características de la población de 

estudio, los factores y estrategias. La encuesta se aplicó a la muestra seleccionada, siendo ésta, 13 

NNA con declaratoria de adoptabilidad que aún se encuentran en acogimiento institucional en una 

entidad del Distrito Metropolitano de Quito. Cabe mencionar que la encuesta fue contestada por 

el Equipo Técnico de una entidad de acogida ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, debido 

a que no es posible aplicarla directamente a los NNA con declaratoria de adoptabilidad por 

encontrarse bajo una medida de protección, a fin de evitar generar la revictimización de éstos, así 

como por resguardar su identidad y la confidencialidad de sus expedientes. 

 

En cuanto a la entrevista, se diseñó un cuestionario estructurado con preguntas abiertas, la 

cual se aplicó a una educadora y dos profesionales del equipo técnico de una entidad de acogida 

ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, además se entrevistó a un representante del 

Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES), perteneciente al área de Protección Especial 

y Esclarecimiento Legal. 

 

Por otra parte, se consideró la investigación bibliográfica documental, pues, se recabó 

información de fuente secundaria como libros, revistas, artículos científicos, entre otros 

relacionados con el tema, con lo que se fundamentó teóricamente el presente estudio.  

 

3.6 Formas de análisis de la información 

 

Para el análisis de la información recopilada de la presente investigación, se procedió 

aplicando la estadística descriptiva, la triangulación de datos en codificación abierta: 

 

• La estadística descriptiva permite resumir de forma clara y concisa los datos de una 

investigación, enfocados en los objetivos de ésta, exponiendo sus resultados de 

forma puntual a través de gráficos, tablas o cuadros (Rendón, Villasís, Miranda, 

2016), al respecto, este análisis fue utilizado a partir de los resultado de la encuesta 

realizada a 13 NNA con declaratoria de adoptabilidad de una entidad de acogida de 
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la ciudad de Quito, aplicando a su vez los subprocesos pertenecientes a la escala 

cuantitativa y primordialmente a la escala cualitativa. 

 

• La triangulación de datos, de acuerdo con Aguilar y Barroso (2015), corresponde al 

contraste o comparación de los datos recopilados en una investigación con 

información temporal, espacial o personal en paralelo, a fin de comprobar resultados 

constantes, coincidencias o muestras (p.73). En este aspecto, en la presente 

investigación la triangulación de datos se procedió a realizarla entre los resultados 

de la encuesta, los resultados de las entrevistas e información teórica al respecto, 

esta última comprende la segmentación de un texto en partes, como primer nivel de 

un análisis textual (Henares, 2021). 
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CAPÍTULO 4:  

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN  

 

En este capítulo se presenta los resultados de los instrumentos aplicados según la 

metodología diseñada. Por lo tanto, se muestra los resultados de la encuesta y posteriormente, un 

resumen de la entrevista con su respectivo análisis. Por último, se realizó el análisis general de los 

resultados contrastando con otros estudios y autores. En otras palabras, el análisis de los datos se 

consideró la presentación de la descripción de las características de los NNA con declaratoria de 

adoptabilidad bajo la medida de protección de acogimiento institucional, así como los factores de 

permanencia, y las estrategias aplicadas por el equipo técnico de la entidad de acogimiento, objeto 

de estudio, frente a la institucionalización prolongada de estos NNA; lo que ayudó a cumplir con 

los objetivos específicos de la investigación actual.  

 

4.1 RESULTADOS POR OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 

4.1.1 Objetivo 1: Describir las características de los niños, niñas y adolescentes con 

declaratoria de adoptabilidad que permanecen en acogimiento institucional en una 

entidad del Distrito Metropolitano de Quito. 

 

A continuación, se presenta los resultados obtenidos mediante la encuesta aplicada a la 

muestra seleccionada, con los cuales se describe las características de los NNA con declaratoria 

de adoptabilidad que aún permanecen en acogimiento institucional en una entidad ubicada en el 

Distrito Metropolitano de Quito:  

Tabla 3 Género y Rango de edad de los NNA con declaratoria de adoptabilidad 

Género y Rango de edad de los NNA con declaratoria de adoptabilidad 

GÉNERO 

Hombres Mujeres 

4 9 

RANGO DE EDAD 

Mínimo 14 años 8 meses Mínimo 11 años 3 meses 

Máximo 17 años 8 meses Máximo 17 años 9 meses 

Nota: Esta tabla muestra la cantidad de NNA de acuerdo con su género y el rango de edad en el que se encuentran. 
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De acuerdo con los resultados obtenidos, se logra apreciar que de los 13 NNA con 

declaratoria de adoptabilidad de la entidad de acogida en la que se realizó el estudio, nueve (9) son 

mujeres y cuatro (4) son hombres, cuyo rango de edad se encuentra comprendido entre los 11 años 

3 meses y 17 años 9 meses, en el caso de las mujeres, mientras que los hombres se encuentran 

entre los 14 años 8 meses y 17 años 8 meses. Resultados que permite determinar que casi la 

totalidad de los NNA con declaratoria de adoptabilidad de esta entidad de acogida se encuentran 

en la adolescencia, en una etapa de gran valor para el desarrollo de aprendizajes y fortalezas, 

fundamental en su vida como para el resto de ella (UNICEF, 2020). 

 

En este sentido cabe resaltar los estudios de Barth y Berry (1998); Rosenthal y Groze 

(1991), quienes manifiestan que los NNA cuyo cuidado no se encuentra bajo el vínculo parental o 

familiar, suelen desarrollar perfiles psicológicos negativos caracterizados por la falta de 

concentración, miedos, ansiedad, depresión, retraimiento, falta de empatía, escalando hacia la 

hiperactividad y agresividad, características que sin duda representan un obstáculo para su 

vinculación en la sociedad; lo mencionado concuerda con el resultado de una de las entrevistas en 

la que menciona en que los NNA se muestran muy poco expresivos en relación a sus sentimientos, 

lo que imposibilita un acercamiento de sus cuidadoras. 

 

E2 – P5: “Bueno, la más evidentes es en lo académico y en lo comportamental, y ellos tienen 
ciertos comportamientos, ciertas falencias académicas que hace notar la necesidad de una familia 
[…]. En lo académico puede ser bajo rendimiento escolar, eh, el poco interés que tienen por el 
estudio, entonces, eso en cuanto a lo académico; también los niños tienen rezagos escolares y 
tienen necesidades educativas especiales que vienen de, a raíz de estas situaciones de falta de 
familia. En lo comportamental hay chicos que tienen rebeldías, hay chicos que son un poco más 
retraídos, […] no son expresivos en sus sentimientos, no permiten tampoco el acercamiento de 
las personas, que logremos llegar a ellos, ese tipo de situaciones.” (ED, 2022). 

 

Tabla 4 Etnia y ciudad de origen de los NNA con declaratoria de adoptabilidad 

Etnia y ciudad de origen de los NNA con declaratoria de adoptabilidad 

ETNIA 

Mestiza 12 

Afroecuatoriana 1 

CIUDAD DE ORIGEN 

Quito 8 

Tulcán 4 

Cayambe 1 
Nota: Esta tabla muestra la cantidad de NNA de acuerdo con su etnia como por su ciudad de origen. 
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De acuerdo con los resultados obtenidos con respecto a la etnia, característica vinculada a 

la construcción de la identidad, con referencia al grupo cultural al que una persona se adscribe 

(Galarza, 2010), se observa que de los 13 NNA con declaratoria de adoptabilidad, doce (12) de 

ellos son mestizos, mientras que uno (1) es afroecuatoriano. Por lo tanto, se determina que la etnia 

que prevalece en esta entidad de acogida es la mestiza, la misma que, según su cultura y costumbres 

se autoidentifican más del 80% de las/los ecuatorianos (INEC, 2010). 

 

Por otra parte, los resultados nos permiten analizar que más de la mitad (8) de los NNA con 

declaratoria de adoptabilidad en acogimiento institucional, pertenecen a la ciudad de Quito, como 

también se observa que hay NNA que provienen de ciudades pertenecientes a otras provincias, al 

norte de la capital, como Tulcán y Cayambe, de donde respectivamente son oriundos 4 y 1 NNA. 

 

Tabla 5 Existencia de discapacidades en los NNA con declaratoria de adoptabilidad 

Existencia de discapacidades en los NNA con declaratoria de adoptabilidad 

Posee discapacidad Tipo Porcentaje Posee carné 

Si 2 Intelectual 43% Si 

Intelectual 39% Si 

No 11 - - - 

Nota: Esta tabla revela las características de los NNA con respecto a la existencia de discapacidades. 

 

En relación con la tabla anterior (tabla 5), se identifica que de los 13 NNA con declaratoria 

de adoptabilidad, dos (2) de ellos presentan discapacidad de tipo intelectual, cuyos porcentajes, 

comprendidos en nivel moderado, alcanzan al 39% y 43%, respectivamente. En este contexto,  

Jeldes y Rojas, (2021) mencionan que poseer una discapacidad, implica enfrentarse a barreras que 

imposibilitan su inclusión y al efectivo goce de sus derechos, como a ser respetado, a la educación, 

a participar de actividades lúdicas con sus pares y por supuesto, a gozar de la convivencia familiar, 

exponiéndolos aún más, a situaciones que sin duda alguna afectan su desarrollo, como a una mayor 

vulneración de sus derechos. 
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Al respecto, cabe indicar que los NNA con discapacidades se enfrentan a diversas barreras 

que imposibilitan su inclusión y el efectivo goce de sus derechos, de acuerdo con el Informe de la 

UNICEF, a nivel mundial, el 24% de los NNA tienen menos probabilidades de acceder a la salud, 

refiriéndose a atención temprana, mientras que el 42% menos de probabilidades de acceder y 

permanecer en la educación, haciendo referencia a la adquisición de conocimientos; de la misma 

manera un 25% más de probabilidades de sufrir afecciones provocadas por el virus de la 

inmunodeficiencia humana (VIH); y finalmente, un 34% más de probabilidades de sufrir retraso 

en el crecimiento. Hallazgos más evidentes y de mayor representatividad se refiere al ámbito 

educativo, ya que los NNA con discapacidad, con dificultad para comunicarse y ocuparse de sí 

mismos, son aquellos que generalmente se encuentran privados de asistir normalmente a un 

establecimiento educativo; es mayor las tasas de deserción como de desescolarización son las más 

altas y significativas, incluso si se toma en cuenta la gravedad de la condición. (Mora, 2021). 

 

Tabla 6 Contexto educativo de los NNA con declaratoria de adoptabilidad 

Contexto educativo de los NNA con declaratoria de adoptabilidad 

Nivel educativo Jornada 

Tipo del 

establecimiento 

educativo 

Posee beca 

educativa 
Tipo de beca 

6to. E.G.B. 1 Matutina Fiscal No - 

7mo. E.G.B. 1 Matutina Fiscal No - 

8vo. E.G.B. 1 Matutina Particular Si Económica 

9no. E.G.B. 2 Matutina Fiscal No - 

10mo. E.G.B. 1 Vespertina Fiscal No - 

1ro. B.G.U. 2 Vespertina Fiscal No - 

2do. B.G.U. 2 Vespertina Fiscal No - 

3ro. B.G.U. 3 Vespertina Fiscal No - 

Nota: Esta tabla detalla el contexto educativo en el que se desenvuelven los NNA. 

 

Con respecto a los resultados obtenidos, correspondiente al contexto educativo en el que 

los NNA con declaratoria de adoptabilidad se desarrollan, se identifica que seis (6) de ellos cursan 

la Educación General Básica, mientras que siete (7) asisten al Bachillerato General Unificado, 

cabe resaltar que casi la totalidad de los NNA en mención acuden a establecimientos educativos 

de sostenimiento fiscal, lo cual se supone que, es como el Estado garantiza el acceso y permanencia 
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a la educación sin discriminación (Benalcázar, 2017), sin embargo, uno (1) de éstos NNA asiste a 

un establecimiento educativo de sostenimiento particular, en donde se le habría otorgado una beca 

económica, misma que corresponde a la cobertura de los valores por concepto de matrícula y 

pensiones mensuales; cumpliendo así lo establecido en el artículo 35 de la Constitución 

Ecuatoriana, referente a su derecho a recibir atención preferente y especializada en los ámbitos 

público y privado, por pertenecer a un grupo de atención prioritaria y encontrarse en doble 

vulnerabilidad (Constitución, 2008). 

 

Resulta importante mencionar que, no ha sido posible comprobar y/o cotejar el rendimiento 

académico de los NNA, debido a que no es una información consolidada que repose en los 

archivos, sistemas o matrices que la entidad debe elaborar u operar; al respecto Monserrat, et al. 

(2015), mencionan que la situación escolar de los NNA en acogimiento institucional o familiar no 

ha recibido la atención debida, puesto que, para las instancias de protección, prima la necesidad 

de atender los problemas emocionales y familiares sobre lo educativo, lo que implica la ausencia 

de información referente al éxito o fracaso escolar de estos NNA, quienes se apoyan de este ámbito 

como un componente esencial para su inclusión social, como para superar las experiencias 

traumáticas o dificultades que han tenido que atravesar, aumentando su invisibilidad y riesgo de 

exclusión (Monserrat, et al., 2015).  

 

Sin embargo, a la par, únicamente se logró conocer que dos (2) NNA, uno de los cuales 

posee discapacidad, presentan complicaciones educativas, por lento aprendizaje y por bajo nivel 

de comprensión lectora, análisis y síntesis, estos casos, como también el otro NNA con 

discapacidad, reciben apoyo psicológico y psicopedagógico con el equipo profesional de la misma 

entidad de acogida. En este mismo sentido, en base a las entrevistas realizadas, las profesionales 

de la entidad de acogida donde se realizó el estudio manifiestan que los NNA suelen presentar 

ciertas afectaciones en su desarrollo, debido a que han experimentado tratos diferenciados, en 

específico el ser “catalogados” o “rotulados” por su condición: 

 

E2 – P5.1: “En las escuelas a veces son un poquito catalogados, a veces por las mismas conductas 
que ellos manejan, entonces si son un poquito catalogados como «los niños del albergue» por 
ciertas situaciones, […] más que todo son problemas con sus compañeros, problemas de repente 
de alguna situación que haya surgido, como le digo en lo comportamental, entonces los catalogan, 
«los niños del albergue son así, los niños del albergue son asado»” (ED, 2022). 
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E2 – P5.1: “Considero yo que eso sí se ha dado, siempre los niños que se encuentran en los 
albergues son rotulados, y son rotulados como «niños que no tienen familia, son niños que no 
tienen, sobre todo que no viven en un hogar», […], eso si ha habido, y esto claro, esto ayuda 
mucho a que los niños puedan victimizarse, y de hecho pues, esta revictimización, eh, llega a 
afectarles en todo su desarrollo, no, porque eso a través de la victimización, […] de otras personas, 
de los educadores, en cuanto a las escuelas, o a su entorno, […] hacen que los niños no generen 
prontamente habilidades, o no generen habilidades blandas, habilidades esenciales que les 
permitan tener un estilo de vida diferente” (PS, 2022). 
 

E2 – P5: “Generalmente en las instituciones educativas, ahí les miran de otra manera, por eso es 
preferible que, no hacerles conocer que los niños están en una situación de acogimiento, es 
preferible, a menos que ya sea necesario mismo se les hace conocer, por algún problema o alguna 
cosa que se haya presentado, de ahí es preferible no, ¿por qué?, porque al decirles, los enmarcan, 
los encajan dentro de que, «ay que pobrecito, que no tiene, que no tiene papá, que no tiene mamá», 
y creen que porque están viviendo acá en una institución de acogimiento, […] pasan necesidades, 
[…], eso no es, […] ellos tienen todo lo que necesitan para su desarrollo integral, […] en ese 
sentido si están muy equivocados, y si nos ha pasado que a veces han hecho como, en estas fechas 
de navidad, han hecho hasta campañas de los padres de familia y que han recogido caramelos, 
juguetes, o sea para darles «a los pobrecitos del albergue», pero no es así. […]” (TS, 2022). 

 

Tabla 7 Actividades extraescolares que realizan los NNA con declaratoria de adoptabilidad. 

Actividades extraescolares que realizan los NNA con declaratoria de adoptabilidad. 

Realiza actividad extraescolar Tipo de actividad 

Si 

1 Artesanal - Costura 

1 Artesanal - Costura 

1 Deportiva - Fútbol 

No 10 - 

Nota: La presente tabla revela la escaza participación de los NNA en actividades fuera del ámbito de educación 

obligatoria. 

 

Las actividades extraescolares responden a aquellos programas educativos que pueden 

realizar los niños, niñas y adolescentes fuera del horario escolar, considerado también como tiempo 

de ocio educativo, que, según la UNESCO, es considerado como un componente esencial en el 

desarrollo cognitivo y social de quienes lo realizan, y en especial de aquellos cuyos entornos son 

poco propicios para su desarrollo, puesto que su amplia gama de opciones en áreas deportivas y 

artísticas, favorecen o aportan al progreso educativo y social (González, 2016). Al respecto, los 

resultados obtenidos mediante la encuesta reflejan que un pequeño grupo de tres (3) NNA con 

declaratoria de adoptabilidad realizan actividades extraescolares; sin embargo, en una de las 

entrevistas que se realizó a los miembros del equipo técnico de la entidad de acogida, se mencionó 

ciertas actividades que los NNA con declaratoria de adoptabilidad realizan: 
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E2 – P11: “No tienen más cosas que hacer, el tiempo de ellos está bien demandado, […] porque, 
imagínese, haber, PAINA ¿qué es?, lo mismo que hacemos nosotros en nuestros hogares 
formando a nuestros hijos, igualito, entonces ellos no tienen mayor espacio ¿por qué?, porque en 
la mañana van a la escuela, o a la tarde van al colegio, en la mañana hacen deberes y hay horas 
que tienen que cumplir igual con su formación, tiene que lavar su ropa, ayudar a preparar los 
alimentos, ya se van al colegio o a la escuela, cuando regresan almuerzan, se ponen a hacer 
deberes […] o entre semana tienen talleres o actividades extracurriculares, el único día que 
hacen de pronto una actividad, por ejemplo el domingo van a misa, luego regresan, el sábado, 
parte de la mañana hacen limpieza profunda, porque es igual que en la casa, […], y unos van a 

la catequesis en la mañana, otros van a la tarde, entonces, unos van a los talleres 

extracurriculares, unos van en la mañana otros en la tarde, entonces es distribuido el tiempo 
de ellos, o sea, aquí es como vivir en familia, o sea no es nada diferente, […]” (PS, 2022).  

 

Los resultados antes expuestos han permitido obtener una descripción de los niños, niñas y 

adolescentes que, a pesar de contar con su declaratoria de adoptabilidad, aún permanecen bajo la 

medida de protección de acogimiento institucional en una entidad del Distrito Metropolitano de 

Quito, en aspectos generales, son 13 NNA cuya prevalencia étnica es mestiza, en su mayoría, son 

originarios de la ciudad capital y asisten regularmente a sus respectivos colegios y escuelas, donde 

cursan los niveles educativos correspondientes a su edad; al respecto, cabe resaltar que casi en su 

totalidad son adolescentes, cuyo rango de edad está comprendido entre los 11 años 3 meses y los 

17 años 9 meses, categoría etaria que, entre otras, los caracteriza como niños de difícil adopción 

(Estrada et al., 2016).  

 

Con respecto a esto último, otro de los rasgos que los caracteriza como tales, es la posesión 

de alguna discapacidad, y esta población de estudio no es la excepción, ya que de los 13 NNA con 

declaratoria de adoptabilidad, dos (2) de ellos poseen discapacidad intelectual con porcentajes del 

39% y 43% respectivamente, característica que imposibilita su inclusión, exponiéndolos a una 

mayor vulneración de sus derechos, como, la imposibilidad de pertenecer a una familia y convivir 

en ella (Jeldes y Rojas, 2021). 

 

Retomando el contexto educativo, formal y no formal, cuyos resultados demuestran que el 

acceso de los NNA a este derecho se cumple, sin embargo, se identifica un desacierto en dicho 

cumplimiento, ya que de acuerdo con las entrevistas, frente a su condición de encontrarse bajo la 

medida de protección de acogimiento institucional, los NNA han sido objeto de discriminación al 

ser catalogados como “los niños del albergue”, “niños que no tienen familia”, “ay que pobrecito”, 
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“que no tiene papá, que no tiene mamá” (ED, PS, TS, 2022); tratos que afectan su desarrollo, “[…] 

hacen que los niños no generen prontamente habilidades o no generen habilidades blandas, 

habilidades esenciales que les permitan tener un estilo de vida diferente” (E2 – P5.1, PS, 2022). 

Finalmente, los resultados han permitido, aunque de manera parcial, confirmar que los NNA con 

declaratoria de adoptabilidad realizan talleres o actividades extracurriculares, “[…] ya se van al 

colegio o a la escuela, cuando regresan almuerzan, se ponen a hacer deberes […] o entre semana 

tienen talleres o actividades extracurriculares […]” (E2 – P11, PS, 2022), sin embargo, es 

recomendable precisar en el tipo de actividades extraescolares que realizan los NNA con 

declaratoria de adoptabilidad, en medida de lo posible, sean registradas en base a su ejecución, 

continuidad e interés, a fin de dar seguimiento y como una forma de garantizar su correcto 

desarrollo, puesto que estas actividades representan un componente esencial en el desarrollo 

cognitivo y social de los NNA (UNESCO citado por González, 2016). 

 

4.1.2 Objetivo 2: Identificar los factores que inciden en que los que los niños, niñas y 

adolescentes con declaratoria de adoptabilidad aún permanecen bajo esta medida de 

protección. 

 

En este apartado se presentan los resultados obtenidos mediante la encuesta aplicada en una 

entidad de acogida ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, como muestra seleccionada, con 

la finalidad de identificar los factores que inciden en que los niños, niñas y adolescentes con 

declaratoria de adoptabilidad aún permanecen en acogimiento institucional:  

 

Tabla 8 Años transcurridos a partir de la institucionalización de los NNA 

Años transcurridos a partir de la institucionalización de los NNA 

2 NNA 3 NNA 2 NNA 1 NNA 3 NNA 1 NNA 1 NNA 

1año 
7 meses 

9 años 
2 meses 

10 años 
2 meses 

10años 
7 meses 

10 años 
9meses 

11años 
1 mes 

11 años 
6 meses 

 

Nota: Esta tabla detalla la  cantidad de NNA con el tiempo transcurrido a partir de su institucionalización.  

 

Partiendo por identificar el tiempo que los 13 NNA, objeto de estudio, han permanecido 

bajo la medida de protección de acogimiento institucional,  se observa que (2) NNA llevan más de 
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11 años institucionalizados, (6) NNA sobre los 10 años, (3) NNA dentro de los 9 años y (2) NNA 

menos de 2 años, datos que nos llevan a inferir que estos NNA, gran parte de su vida han crecido 

separados de su núcleo familiar y en consecuencia “su derecho a tener una familia y a la 

convivencia familiar” (CONA, Art. 22), ha sido y continúa siendo vulnerado. Al respecto Quirola 

(2020) menciona que, la inexistencia de un “tiempo límite” para la permanencia bajo acogimiento 

institucional, en los instrumentos legales y normativos, se traduce en la vulneración del derecho a 

un desarrollo integral en el seno de una familia permanente de los NNA, afectando de igual forma 

el hacer efectivo el principio de Interés Superior del Niño (Quirola, 2020). En este sentido, autores 

señalan que casos de NNA, cuya permanencia en acogimiento institucional o residencial ha sido 

prolongada, finalizando la medida al haber cumplido su mayoría de edad o al haber sido 

emancipados, el no haber pertenecido a un núcleo familiar, le conllevará consecuencias 

irreparables en su desarrollo cerebral y por su puesto en el desarrollo de su personalidad (Garza 

citados por Estrada, et al., 2016). 

 

En este sentido, estudios señalan que los NNA que se encuentra separados de su medio 

familiar, en específico institucionalizados, permanecen en un duelo constante por no estar con sus 

padres, lo que conlleva a desarrollar un “lazo imaginario”, que consiste en la conservación de la 

esperanza de volver con sus padres o en otros casos, el encontrarlos, conservando así el amor hacia 

su madre biológica, puesto que creen que son los únicos que podrían quererlos; entre los estudios, 

también se resalta que los NNA institucionalizados presentan menor desarrollo en ciertas áreas del 

cerebro, como el de las emociones, del lenguaje y las sensoriales; como que también afecta a su 

identidad e historia, puesto que vivir en acogimiento le imposibilita la oportunidad de conservar 

un registro de su crecimiento, que solo en una familia se lo puede formar, brindándole estabilidad, 

historia e identidad; una institucionalización prolongada disminuye la individualidad, 

particularidad y reconocimiento de los NNA lo que a su vez afecta su identidad; finalmente de 

acuerdo con la UNICEF, solo el 10% de los NNA que han permanecido institucionalizados toda 

su vida, han logrado adaptarse a la sociedad, mientras que el 90% han sido “abatidos” por ésta, 

cuyo desenlace ha sido la drogadicción, la delincuencia o el suicidio (Estrada et al., 2016). 
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Tabla 9 Procesos previos a la declaratoria de adoptabilidad 

Procesos previos a la declaratoria de adoptabilidad 

Realización de procesos 

de Reinserción Familiar 
Justificación 

Si 
1 Dos intentos, fracasó el plan global familiar 

3 Fracaso de la Reinserción Familiar 

No 

5 Negligencia Familiar 

1 
La madre tiene trastornos psiquiátricos y no se conoce de otros 
familiares. 

1 
Se desconoce la existencia de familiares, madre con trastornos 
mentales 

2 Cambio de Institución 

Nota: Esta tabla especifica lo sucedido con los procesos previos a la declaratoria de adoptabilidad 

 

Ante la vulneración de derechos de los NNA acontecido en su medio familiar, la autoridad 

competente procede con la separación de éstos, cuya custodia se la responsabiliza, mediante 

resolución judicial, a una entidad de acogida como medida de protección, donde posterior a la 

recepción del NNA procede con su registro y apertura del expediente; a partir de este momento y 

de acuerdo con la Normativa Técnica de Acogimiento Institucional establecido por el Ministerio 

de Inclusión Económica y Social (MIES), debe priorizar el retorno del NNA a su familia biológica 

nuclear o en su defecto a su familia ampliada hasta 4to grado de consanguinidad , siempre y cuando 

se haya superado las circunstancias que generaron la aplicación de la medida (MIES, 2017). 

 

Uno de los principales propósitos de las entidades de acogimiento, o su misión, es la 

atención social familiar con lo cual se busca brindar la orientación necesaria a la familia para que 

sea efectiva la reintegración del NNA en su núcleo familiar en el menor tiempo posible, por su 

puesto, siempre que exista las condiciones de seguridad necesarias, o no represente un riesgo para 

los NNA; de lo contrario, es importante que se priorice su reintegración con familia ampliada que 

se encuentre apta de acogerlos y atenderlos; o, en última instancia siempre que las reintegraciones 

no hayan sido posible, se deberá buscar la alternativa de una familia adecuada que lo acoja o a su 

vez lo adopte (Garza, 2014). 
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Al respecto, entre los resultados obtenidos referente a los procesos de reinserción familiar 

previo a la emisión de la declaratoria de adoptabilidad de los 13 NNA, objeto de estudio, se 

identifica que únicamente con 4 NNA se realizó el proceso de reinserción familiar, sin embargo, 

en todos estos casos los procesos fueron fallidos, incluso a partir del Plan Global Familiar, mismo 

que se ejecuta con el fin de que se supere las dificultades que condujeron a la privación del NNA 

de su medio familiar, el cual, pese a dos intentos, fracasó, de la misma manera, fracasaron los 

intentos de reinserción familiar de los otros NNA. En cuanto a los 9 NNA restantes, no se llevaron 

a cabo los procesos de reinserción familiar, debido a que por negligencia familiar, no se logró 

realizar el Plan Global; en otros dos casos, debido a que las madres biológicas poseen trastornos 

mentales o psiquiátricos, por lo que a pesar de las investigaciones, no se logró encontrar a la familia 

consanguínea; finalmente en los dos casos restantes, no se realizó proceso de reinserción debido a 

que los NNA fueron recibidos de otra unidad de atención que cesó sus funciones, y ya contaban 

con su respectiva declaratoria de adoptabilidad. 

 

E2 – P2: “Nosotros realizamos procesos de reinserciones familiares […], con las familias se 
trabaja de manera individual y de una manera familiar, entonces en terapia familiar en donde 
nosotros tratamos de que ellos mejoren su estilo de vida y así los niños puedan retornar a casa con 
los padres o con familia ampliada que pueden ser tíos, abuelos, o quien pueda hacerse cargo, para 
poder dar cumplimiento con esto nosotros debemos informar al señor juez, a través de un 
instrumento que se llama plan familiar, sí, entonces el plan familiar hace que los padres y la 
institución lleguemos a acuerdos para que ellos puedan recuperar a sus hijos, son cosas […] muy 
elementales que una familia tiene, por ejemplo, […], no contaban con un trabajo, o también 
teníamos casos bastante graves en donde los padres estaban privados de libertad o había un 
consumo problemático de alcohol o drogas, […], con estas familias se trabajaba para que mejoren 
su estilo de vida y que se puedan hacer cargo de los chicos. El otro es cuando ya no han logrado 
recuperar, recuperarse o dar o garantizar el cuidado y protección de los chicos, lo que se hace 
pues seguir el proceso, que es el proceso de adopción, entonces trabajo solo con los niños para 
poder mirar la viabilidad sobre todo de la adopción y que ellos acepten tener una familia adoptiva” 
(PS, 2022). 

 

Con respecto al tiempo que suele durar un proceso de reinserción familiar, en base al 

criterio de la profesional entrevistada, se identificó que: 

 

 “eso depende mucho de las familias y de su respuesta, el tiempo lo determina el juez y 

lo determina las familias, porque muchas familias pueden cambiar después de un año, 

[…]. Depende realmente de los jueces y de las familias que cumplan, pueden llegar a 

un año o dos años. […] lo máximo que hemos llegado es dos años, y de ahí se logra en 
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un año, en 7 meses, 8 meses, pero sí se ha logrado en dos años también, porque, por 

ejemplo, un caso de una señora que tenía discapacidad, entonces, ella tuvo el consumo 

problemático de la escopo, entonces en ella puedo decir que se llevó ese tiempo.” (PS, 

E2 – P6.2, 2022). 

 

Mientras que, con respecto a las razones por las que podrían fracasar un plan global 

familiar, podría suceder “Porque no existe compromiso de las familias en cambiar su estilo de 

vida, […] en cambiar el consumo problemático de alcohol, drogas, eso es lo que […] ha impedido 

que se vayan en reinserción familiar,  […] en vez de cambiar su estilo de vida, lo que han hecho 

es […] olvidarse de su vida.” Cuando han fracasado en los intentos de reinserción familiar, lo que 

continúa es “la pérdida de patria potestad o de parte de los padres y continuar para que sean 

declarados aptos en adopción” (PS, E2 – P6.3, 2022). 

 

Tabla 10Años transcurridos a partir de la declaratoria de adoptabilidad 

 Años transcurridos a partir de la emisión de la declaratoria de adoptabilidad 

1 NNA 1 NNA 3 NNA 1 NNA 1 NNA 2 NNA 4 NNA 

3 años 
9 meses 

4 años 
6 meses 

5 años 
4 meses 

6 años 
6 años 

5 meses 
7 años 
1 mes 

8 años 
6 meses 

Nota: Esta tabla presenta datos sobre años transcurridos a partir de la emisión de la declaratoria de adoptabilidad. 

 

Resulta también relevante identificar el tiempo de institucionalización transcurrido a partir 

de la emisión de la declaratoria de adoptabilidad, al respecto, los resultados revelan que la 

permanencia en acogimiento institucional aún es prolongada, superando como mínimo los 3 años 

6 meses y alcanzando hasta los 8 años y medio, lo que en comparación equivaldría a la primera 

infancia y la niñez intermedia, etapa vital para el desarrollo integral del ser humano; periodo 

comprendido, según la UNESCO (2016), entre el nacimiento y aproximadamente los ocho años, 

en el cual el cerebro alcanza un desarrollo notable. A nivel mundial, las recomendaciones frente a 

la institucionalización de los NNA en situación de vulnerabilidad, indica que esta medida sea 

temporal, sin embargo, en la realidad los NNA que ingresan a estas entidades de acogida 

permanecen en ella por más de tres años, cuando en teoría la propuesta es que su permanencia se 

encuentre entre los seis meses hasta un año mientras se interviene a la familia o se busca la 

alternativa más adecuada (Garza, 2014). 
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Con el propósito de comprender el porqué de estos períodos de permanencia, se obtienen 

de las entrevistas los siguientes resultados: 

 

E1 – P11: En lo que corresponde a la Unidad Técnica de Adopciones calificar a una familia 
idónea le puede tomar […] un mes, en nuestro manual de adopciones nacionales nos dice que 
tienen una posibilidad de hasta 3 meses para trabajar con una familia y calificarla idónea, 
[…] hay momentos en los cuales a una familia, si tiene las motivaciones adecuadas y si es que 
está todo bien en estabilidad en todo nivel, se le declara idónea en menos de un mes, luego van 
a un comité en espera de que sean asignados; la asignación es la que puede demorar un poco hasta 
que ingrese un niño o niña que guarden las características mediante las cuales fue declarada la 
familia. Ahora, en la demora que se da sobre todas las cosas, es para que los niños tengan una 
declaratoria de adoptabilidad […]; un niño ingresa a la entidad de acogimiento, inician un proceso 
para que vuelvan con su familia biológica, para la reinserción familiar, este proceso que conlleva 
investigaciones y demás, puede demorar un año y medio, rápido, como rápido, en ese año y 
medio si se evidencia de que no es posible la reinserción familiar, no puede volver con su familia 
biológica, inmediatamente se solicita que realicen la declaratoria de adoptabilidad; la declaratoria 
de adoptabilidad es un nuevo proceso que, si es que el niños estuvo reconocido por papá o mamá 
se tiene que hacerla con privación de la patria potestad, esto conlleva nuevas investigaciones 

por parte de un nuevo juez, no es que se le habilita al proceso anterior, sino que este es un 

nuevo proceso, en donde […] posiblemente se va a demorar igualmente como rápido otro 

año y medio, es decir, aquí un niño que ingresó de 0 años para que tenga una declaratoria de 
adoptabilidad,  posiblemente ya va a tener 3 años, momento en el cual puede ser adoptado, esa es 
la mayor demora que tenemos, esos tiempos le estoy manifestando como rápido, […] y es porque 
se demoran los procesos judiciales, […] muchos años y eso hace que los niños no puedan salir y 
estar en una familia. Ha habido casos también en casas de hogares que hacen un cambio constante 
de equipos técnicos, y eso qué significa, demora en los procesos administrativos de los niños, 
porque debe venir un nuevo profesional, tomar conocimiento de los procesos de niño, y tratar de 
hacer que evolucionen a nivel judicial, y eso demora […] (MIES, 2022). 

 

Al respecto se concluye, que se debería apresurar los procesos o mecanismos legales que 

se emplean, a fin de evitar que el tiempo de permanencia se dilate, y a su vez se conforme otro 

factor para imposibilitar su adopción, en consecuencia, que su edad avance. Parte de esta situación, 

como explican Salvo y Jociles (2019), se debe a la existencia de problemáticas burocráticas, 

administrativas (judiciales), legales y sociales que impiden que los NNA puedan ser adoptados y 

hacer valer su derecho de pertenecer a una familia. 
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Tabla 11 Motivos que conllevaron a la institucionalización de los NNA 

Motivos que conllevaron a la institucionalización de los NNA 

Motivo Número 
Abandono 2 

Negligencia, violencia intrafamiliar, alcoholismo de los padres 3 

Negligencia, alcoholismo de sus padres, padres separados 1 

Negligencia, Alcoholismo de los padres 3 

Negligencia, violencia intrafamiliar, consumo drogas padres 2 

Negligencia, trastornos psiquiátricos de la madre, padre desconocido 2 
Nota: La presente tabla muestra los motivos por los cuales los NNA se encuentran en acogimiento institucional. 

 

“Algo hay que tener claro, los niños ingresan a una entidad de atención, porque han sido 
vulnerados en sus derechos” (E1 – P3, MIES, 2022). 

 

Frente al acogimiento institucional de los NNA con declaratoria de adoptabilidad, se 

presentan los motivos que llevaron a la aplicación de esta medida, entre los que se observa que (3) 

NNA fue debido a la negligencia, violencia intrafamiliar y alcoholismo de los padres, 

respectivamente; (2) NNA se dio por abandono, negligencia, violencia intrafamiliar, consumo de 

drogas de padres, trastornos psiquiátricos de la madre y padre desconocido, respectivamente.  En 

el caso de (1) NNA se produjo por condiciones como negligencia, alcoholismo de los padres y 

familias separadas. Con base en estos datos se infiere que prácticamente la totalidad de los NNA, 

objeto de estudio, han sufrido de negligencia y violencia intrafamiliar. En este sentido, González 

(2020) sostiene que por lo general los niños, niñas y adolescentes en acogimiento, provienen de 

ambientes familiares que no suplen sus necesidades de atención económica, social, física y 

emocional; lo que conlleva a que deban ingresar a instituciones de protección en los que puedan 

vivir de manera segura, para posteriormente ser adoptados si no se logra la restitución familiar. De 

igual manera Martínez et al. (2019) sostienen que cuando los NNA viven bajo condiciones de 

riesgo dentro de su propio núcleo familiar, resulta necesaria la acción de las autoridades para 

asegurar que sean remitidos a entidades de acogida y brindarles la protección que necesitan. 

 

Cabe resaltar que estos factores que motivaron la separación de los 13 NNA de su medio 

familiar, pertenecen al contexto socioeconómico como a la dinámica familiar y a las situaciones 

de conflicto que atraviesan; la pobreza, el desempleo la inequidad económica son, entre otros, las 

causales del abandono u orfandad de los NNA o del trabajo infantil, de igual manera afecta la 
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dinámica familiar, al obligar que ambos padres deban salir a trabajar, mientras que los NNA 

quedan al cuidado de terceras personas, en los mejores de los casos, de familiares o vecinos, o en 

otros casos, sin ninguna supervisión; sin embargo, ambos casos también representa un riesgo para 

los NNA ya que se encuentran expuestos a riesgos de abusos como maltrato físico, psicológico o 

sexuales; de la misma manera, conlleva el desarrollo de conflictos en el hogar, acarreando el 

consumo de sustancias sujetas a fiscalización, alcoholismo, delincuencia, maltratos, violencia 

intrafamiliar, separación de los padres, etc., lo que aumenta el riego e inciden en la vulneración de 

los derechos de los NNA (Duran y Valoyes, 2009). 

 

Tabla 12 Manifestación de los adolescentes frente al deseo de ser o no adoptados 

Manifestación de los adolescentes frente al deseo de ser o no adoptados 

DESEO DE SER ADOPTADOS MOTIVOS DE LA NEGATIVA 

No 10 Edad (adolescencia) 

Si 3 - 

Nota: Esta tabla muestra la decisión de los adolescentes con declaratoria de adoptabilidad de ser o no adoptados. 

 

Con relación al deseo de ser o no adoptados, se observó que, (10) de los 13 NNA con 

declaratoria de adoptabilidad no quieren ser adoptados, por otra parte, (3) de los ellos manifiestan 

aun su deseo por ser adoptados. Resultados que nos lleva a inferir que un pequeño grupo de NNA 

con declaratoria de adoptabilidad conserva la esperanza de tener una familia. Sin embargo, por 

otra parte, existen casos de NNA que no desean ser adoptados porque su esperanza se mantiene en 

que algún momento podrá retornar a su familia nuclear. En general, los NNA que son resguardados 

en casas hogar públicas o privadas, egresan, cuando han cumplido su mayoría de edad, decidiendo 

establecerse en la sociedad de manera individual o regresan con sus familias (Garza, 2014). 

 

E2 – P8.2: “Por ejemplo, tenemos aquí el grupo de tres hermanitos que ellos si no quieren ser 
adoptados porque ellos saben que tienen unos padres que en algún momento cuando ellos logren 
salir de aquí pues van a tener ese vínculo y ellos quieren retornar en algún momento de su vida a 
vivir con sus padres a tener esa relación con sus padres, […] ellos han manifestado no quieren ser 
adoptados porque ellos saben que tienen unos padres afuera y que en algún momento volverán a 
verlos y a estar con ellos, y tienen esa esperanza que de repente sus padres logren revertir la 
medida de adoptabilidad y vuelvan a reclamarles. La chica dentro de poco cumple dieciocho, 
entonces ya ha manifestado su deseo de apenas cumpla dieciocho, ella salir de aquí para retornar 
con sus padres, entonces existe la posibilidad de que en algún momento ella ya como mayor de 
edad y teniendo los recursos ella pueda reclamar a sus hermanos” (ED. 2022).  
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Estudios como el desarrollado por Martínez et al. (2019), sostienen que conforme 

incrementa la edad del NNA en acogimiento, su perspectiva frente a la adopción se modifica; 

durante los primeros años de vida, poseen el deseo de ser adoptados, sin embargo, a medida que 

crecen esta decisión cambia, manifestando su deseo de continuar institucionalizados. 

 

E1 – P8: “A nivel emocional, ellos ya no tienen ese deseo de querer ser adoptados, son parte de 
esa institución, están tan arraigados que no conciben dentro de su ser, el salir de ese lugar seguro.” 
(MIES, 2022). 
 

Por otra parte, se manifiesta que, frente al tiempo prolongado de institucionalización, al no 

verse adoptados cuando han llegado a la adolescencia, su deseo de ser adoptados cambia, lo que 

va en dos sentidos, el primero porque van desarrollando habilidades autónomas que los prepara 

para su futuro y porque en su mayoría son grupos de hermanos, lo que dificulta su adopción. 

 

E2 – P8: “Porque prácticamente llevan muchos años en espera de una familia y luego nosotros 
debemos a partir de los 15 años, bueno aquí lo hacemos desde los 13 años, ya iniciamos con su 
plan de vida, en donde ya se va estructurando ciertos potenciales […] habilidades, destrezas, 
fortalezas, y debilidades que ellos presentan, entonces claro, en ese caminar eso prácticamente se 
desvirtúa porque ellos comienzan a tomar un proceso de autonomía, llegan a los 15 años en donde 
ya se trabaja con un plan de vida, entonces ellos se van dando cuenta que eso se va quedando 
atrás, entonces llega un momento en donde ya la adopción ya no es considerada para ellos, sino 
su estilo de vida, el prepararse para la vida, […] es uno de los factores principales; otro de los 
factores principales es que, la mayor parte de los chicos son un grupo de hermanos y ellos 
prefieren, o sea si los adoptan, piden que les adopten una familia a los tres, entonces es muy difícil, 
pero cuando ellos no miran esa oportunidad, entonces lo que hacen, ya van estructurando otras 
cosas; […] cuando los chicos van en un inicio […] todos quieren tener una familia, todos quieren, 
pero van creciendo van dándose cuenta que esto no es factible y se va trabajando en su estructura 
y en su autonomía, entonces ellos ya prácticamente anulan esa posibilidad (PS, 2022). 

 

En relación a los motivos de la negativa, se debe a la edad, es decir, al haber alcanzado la 

adolescencia y ya no desean ser adoptados; por una parte, no es desconocido que la gran mayoría 

de las familias solicitantes de adopción manifiestan su preferencia por adoptar infantes o niños 

menores de 9 años, por lo que las posibilidades de los adolescentes a ser adoptados son realmente 

escasas, situación que a su vez conlleva a que los adolescentes decidan sobre ser adoptados o no, 

potestad que se encuentra amparada en el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia; y por su 

parte, el Estado lo respalda, aunque no se menciona una alternativa para cumplir y garantizar su 

convivencia en familia. 
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E1 – P9: “respetamos siempre la decisión de los, de los adolescentes, la ley lo manifiesta, la parte 
psicológica así lo da a conocer, entonces siempre respetamos ese deseo” (MIES, 2022). 

 

Tabla 13 Pertenencia de los NNA con declaratoria de adoptabilidad a un grupo de hermanos 

Pertenencia de los NNA con declaratoria de adoptabilidad a un grupo de hermanos 

PERTENECE A UN GRUPO DE 

HERMANOS 
NÚMERO DE HERMANOS 

No 5 - 

Si 
2 Grupo de 2 hermanos 

6 Grupo de 3 hermanos 

Nota: La presente tabla muestra datos sobre si los NNA institucionalizados pertenecen a un grupo de hermanos. 

 

De acuerdo con la pertenencia de los NNA con declaratoria de adoptabilidad a un grupo de 

hermanos, se aprecia que (8) de ellos pertenecen a grupo de 2 y 3 hermanos; mientras que, (5) no 

pertenecen a éstos. Se debe tomar en cuenta que éste es otro de los factores que genera la 

permanencia de los NNA en institucionalización. Según el ICBF citado por Estrada et al. (2016), 

se considera como niños de difícil adopción a quienes superen los ocho años de edad, posean 

enfermedades permanentes o discapacidades de cualquier tipo, así como a los grupos de más de 2 

o 3 hermanos (p.163). Frente a esta realidad Salvo y Jociles (2019) señala que generalmente las 

adopciones son individuales, debido a que las familias no están en condiciones de acoger a más de 

un NNA. 

 

Sin embargo, se resalta el criterio de uno de los miembros del equipo técnico de la 

institución de acogida donde se realizó el estudio:  

 

E2 – P6: “Lo que yo he visto, por qué la permanencia de los chicos acá, y por qué de pronto han 
considerado permanecer, es porque están en grupo de hermanos, entonces la familia para ellos 
son tres hermanos […], es porque se consideran familia, es por eso que yo considero vital, es una 
ventaja, como es una desventaja estar en grupo de hermanos en una casa de acogida, es una ventaja 
en ellos, porque de esta manera ellos se sienten seguros y tienen el amor de la familia, pero es 
solo el hermano” (PS, 2022). 

 

Con respecto a pertenecer a un grupo de hermanos, éste representa un factor que dificulta 

la adopción de los NNA con declaratoria de adoptabilidad, prolongando su permanencia de manera 
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incierta en la institucionalización, sin embargo, analizando la observación de la profesional 

entrevistada, este aspecto contemplado por un lado como una desventaja para la adopción, resulta 

también ser una ventaja para los NNA que están en acogimiento institucional, ya que es el único 

vínculo familiar con el que cuentan, para favorecer su desarrollo integral, cubriendo de alguna 

manera y por sí mismos su derecho de convivir en familia. 

 

Tabla 14 Factores de permanencia en institucionalización prolongada 

Factores de permanencia en una institucionalización prolongada 
 

FACTORES PARA UNA INSTITUCIONALIZACIÓN PROLONGADA 

Cambio de Institución 2 

Edad, grupo de hermanos, aspectos administrativos y legales 6 

Edad, aspectos administrativos y legales 3 

No desea ser adoptado 2 

Nota: La presente tabla muestra datos sobre factores que prolongan su permanencia en acogimiento. 

 

En cuanto a los factores que han influido en la permanencia indefinida en acogimiento 

institucional, se ha identificado como principal componente, la edad misma que abarca dos 

sentidos, el primero las escasas posibilidades de ser adoptados, y en segundo, por encontrarse en 

condición de decidir si desean ser adoptados o no, lo cual es otro factor expuesto en la tabla anterior 

(tabla 14); le sigue a la edad, el pertenecer a grupo de hermanos, así como por aspectos 

administrativos y legales (sin concluir o revertidos por el cambio de decisión de los adolescentes); 

y finalmente por cambio de institución, éste último se refiere a que no se cuenta con el expediente 

completo de los NNA trasladados. En este sentido, concuerdan los resultados con lo manifestado 

por el profesional entrevistado, perteneciente al MIES, “La generalidad es que, se ve este caso, 

porque son niños que tienen edades a partir de los nueve, diez u once años en adelante, son niños 

que pertenecen a un grupo de hermanos, tres, cuatro, cinco hermanos, o porque tiene algún grado 

de discapacidad o alguna enfermedad, eso hace que se limite el poder ubicar una familia idónea 

para estos niños” (MIES, E1 – P11, 2022); como también se encuentran relacionados con Ornelas 

(2017), quien menciona que las familias solicitantes de adopción manifiestan su desacuerdo en 

adoptar niños que superan los cinco años, o que poseen alguna discapacidad, o que conformen 

grupos de hermanos, argumentando que son niños que no se podrán integrar plenamente a la 

familia (p.45-47). 
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De la misma manera, en otra de las entrevistas, la profesional de la entidad de acogida 

menciona que, con relación a los aspectos administrativos y legales, incluso previo a la declaratoria 

de adoptabilidad, también son tardados, lo que implica que el tiempo de permanencia de los NNA 

en acogimiento aumente y se desfavorezca el tiempo que se necesita para procesos posteriores o a 

futuro, como la adopción 

 

E2 – P6: “En algunos casos ha funcionado y en otros no, […] por las familias mismo, porque 
ellas están entre que si quieren retirar a sus hijos y entre que no quieren, […] ha habido casos de 
NNA que se han realizado procesos de reinserción familiar y han estado viviendo con ellos, a 
veces un año, a veces más, pero nuevamente caen en los vicios, en las mismas cosas que hicieron 
que fueran expulsados la primera vez, nuevamente recaen en sus adicciones, entonces los niños 
son nuevamente devueltos […], los jueces nuevamente dicen que se tiene que intentar nuevamente 
un proceso de reinserción familiar, el plan global […]. Los procesos legales son diferentes en 
cada caso, a veces son los jueces que demoran, a veces también es cuando hay familia, si es más 
difícil que se agiliten los procesos, porque los jueces les dan oportunidad sobre oportunidad y así 
van quedándose” […] “lamentablemente luego ya están grandes, además que son grupos de 
hermanos, a veces es complicado, a veces tienen alguno de ellos discapacidad, problemas de salud 
mental, entonces no tienen ellos mucha posibilidad de salir en adopción” (TS, 2022). 

 

De acuerdo con los resultados expuestos en este apartado, se identifica aquellos factores 

que inciden en la permanencia más que prolongada de los niños, niñas y adolescentes con 

declaratoria de adoptabilidad en acogimiento institucional, registra periodos de tiempo, que a partir 

de su institucionalización, superan los 11 años; en comparación con su edad, se deduce que gran 

parte de la vida de estos adolescentes han permanecido bajo la tutela de una medida de protección, 

cuyo transcurso, año a año ha invisibilizado su principio de temporalidad y excepcionalidad. 

 

La mayoría de estos niños, niñas y adolescentes pertenecen a grupos de dos y tres hermanos, 

factor que, en términos técnicos, los categoriza entre los niños de difícil adopción y cuyas 

posibilidades de ser adoptados son reducidas, sin embargo, concordando con el criterio de una de 

las profesionales entrevistadas, es una categoría que también le suma cierta ventaja a su desarrollo, 

en otras palabras, desde la perspectiva ecologista de Bronfenbrenner, el grupo de hermanos al que 

pertenecen, corresponde el microsistema, mismo que favorecerá al desarrollo de sus conductas. 

 Casi la totalidad de los y las adolescentes con declaratoria de adoptabilidad, respaldados 

por sus derechos establecidos en el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia – CONA, se 

encuentran en la capacidad de ser escuchados y considerar sus decisiones, al respecto, a pesar que 
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en su etapa previa a la adolescencia conservaban el deseo de ser adoptados, en la actualidad han 

manifestado lo contrario, negándose a ser adoptados, decisión que conlleva a que continúen 

institucionalizados hasta alcanzar su mayoría de edad o sean emancipados. 

 

Estos niños, niñas y adolescentes con declaratoria de adoptabilidad , han sido víctimas de 

la transgresión de sus derechos, cuyo Interés Superior no se ha cumplido, transgresiones 

provocadas por sus progenitores debido a su negligencia y/o violencia, circunstancias que incluso 

fueron la razón de su fracaso en los procesos de reinserción familiar y por ende de una posible 

adopción, así como por el Estado y la Sociedad, quienes no les brindamos la oportunidad de 

vincularse a la alternativa más optima que es la de familias acogientes. 

   

4.1.3 Objetivo 3: Determinar las estrategias que realizan los equipos técnicos de las 

entidades de acogida frente a la institucionalización indefinida de los niños, niñas y 

adolescentes que ya han sido declarados en aptitud de adoptabilidad. 

 

De acuerdo con la información recabada a través de la encuesta y entrevistas aplicadas al 

equipo técnico de la entidad de acogida con relación a las estrategias que se implementan en 

beneficio de los NNA con declaratoria de adoptabilidad institucionalizados, se determina: 

 

Como estrategias que se realizan en general dentro de una Unidad de Atención o Entidad 

de Acogida con los niños, niñas y adolescentes que se encuentran en acogimiento institucional 

como medida de protección, mismas que son dispuestas desde el ente regulador, MIES, se 

encuentran el Proyecto de Atención Integral al Niño, Niña o Adolescente (PAINA) y el Proceso 

de Autonomía, los cuales se aplican respectivamente a NNA hasta los 14 años 9 meses y desde los 

14 años 10 meses hasta cumplir los 18 años o hasta su salida o culminación de la medida de 

protección. 

 

Se entiende que el PAINA es un instrumento de construcción y aplicación individual, 

integral y sistémico que considera las diferentes características, habilidades y necesidades reales 

de cada NNA, con el propósito de brindarles apoyo o asistencia en el desarrollo de sus capacidades 
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individuales, a través del planteamiento de objetivos y de las actividades para lograrlos; este 

instrumento debe ser actualizado cada tres meses (MIES, 2017). 

 

Por otra parte, el Proceso de Autonomía, corresponde a la proyección de los/las 

adolescentes a una vida autónoma, para que adquieran las competencias de autocuidado, de 

relaciones personales y de decisión sobre su futuro; este proceso se lo realiza a través de un Plan 

de Vida diseñado y construido juntamente con el/la adolescente, quien previamente debe contar 

con una guía acerca de las redes de recursos y servicios, públicos y privados a los que accederá al 

cumplir su mayoría de edad o al ser emancipado, como a la educación superior, empleo, seguro 

social, salud, etc. ( MIES, 2017). 

 

Es así como como las entidades de acogida, en atención a NNA bajo medida de protección, 

deben cumplir tres funciones principales: en primer lugar, brindarles el apoyo multidisciplinaro 

para lograr su estabilidad individual, a fin de superar su sentir de desamparo, historia de maltrato 

y necesidades; por otra parte, brinda el apoyo necesario para que construyan su proyecto de vida 

o plan de vida para alcanzar su autonomía, induciendo su desarrollo personal con estabilidad 

conductual y psicosocial; finalmente, en la medida de lo posible, ser ese referente familiar en el 

que los NNA sientan el respaldo que necesitan para cubrir en parte su área afectiva (Garza, 2014). 

 

Al respecto, se consulta a los miembros del equipo técnico de la entidad de acogida donde 

se realizó el estudio, cómo se desarrollan estas estrategias con los NNA con declaratoria de 

adoptabilidad que continúan en acogimiento institucional, a lo cual se refieren que un proyecto de 

vida con enfoque en autonomía, se trabaja con los/las adolescentes a partir de los 14 años 10 meses, 

con actividades de la vida cotidiana que son planificadas a ser desarrolladas, generalmente, en un 

período de seis meses, sin embargo, el establecimiento del tiempo depende también de cada 

adolescente, ya que durante el proceso se va evaluando el desarrollo y logro en el área trabajada; 

cabe indicar que se puede trabajar más de un área a la vez, aunque ello también depende del 

desenvolvimiento de los/las adolescentes. 

 

PS – P11: “Bueno, se trabaja en varias áreas, en la parte social con sus pares, se trabaja en la parte 
intelectual que es la parte del aprendizaje, se trabaja en cuidado e higiene, en cuidado diario, en 
la responsabilidad y sus roles, hay un montón de áreas que se trabaja, […] muchas de las veces 
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se trabaja a la vez tres áreas o solo un área cada seis meses se fortalece, […] una vez que va el 
chico avanzando acorde a su edad cronológica, pues ya vamos cambiando, o vamos rotando las 
áreas, otros tipos de actividad, pero en base siempre, a la parte social, a la parte intelectual, a la 
parte individual, al área de aprendizaje, incluso al área emocional, sexual y afectiva, al área 
reproductiva sexual, al área laboral, todo se trabaja, todo durante los períodos que nos quedan a 
partir de los quince años se trabaja todas las áreas para que ellos estén formados y puedan egresar. 
Se llama proceso de autonomía, en donde tienen varias áreas, no existen proyectos por separado 
porque nosotros somos seres humanos íntegros y no podemos separar, la diferencia es que las 
actividades son por el área que se va a trabajar, […] a veces depende de los chicos también, puede 
durar los seis meses, como puede durar tres meses o incluso puede durar un año, depende mucho 
de los chicos, entonces nos toca ir valorando y revalorando con ellos mismo” (PS, 2022). 

 

Al mismo tiempo, con la intención de conocer la viabilidad o efectividad de estas estrategias 

en el desarrollo integral de los NNA con declaratoria de adoptabilidad , se consulta acerca de los 

logros y dificultades de éstas; en este sentido se logra determinar que se desarrollan como en todo 

NNA dentro o fuera de una institución de acogida, no difieren de un NNA con medida de 

protección como de aquellos que viven en un hogar bajo la tutela de sus padres, son actividades 

que en cierta manera logran que su desarrollo se encuentre equilibrado o sea semejante al que todo 

NNA tiene. Corresponden a su desenvolvimiento y logro escolar, el desarrollo de sus 

responsabilidades tanto materiales como personales, como su auto cuidado diario, el cumplimiento 

de sus tareas individuales, su rol como hermanos, etc.; mientras que, aunque no las consideran 

como dificultades, son ciertas conductas comunes de la adolescencia, como la rebeldía o su 

negativa temporal en cumplir con sus actividades. 

   

E2 – P11: “Haber, logros de los chicos es por ejemplo concluir sus ciclos escolares, otros logro 
es formar autonomía en el cuidado e higiene diaria, en haber el asumido un cuidado en lo afectivo 
responsable, por ejemplo, las chicas han considerado ponerse un método anticonceptivo, cuando 
ellas vayan a iniciar su vida sexual reproductiva, han asumido la responsabilidad de roles, el rol 
que yo tengo al interior de la casa, puede ser en el caso de los hermanos mayores, puede ser un 
rol acompañante de sus hermanos, puede ser un rol individual, entonces, se ha logrado muchos 
avances con ellos”. [EN CUANTO A LAS DIFICULTADES]. “Las dificultades que se presentan 
normalmente, la rebeldía, la falta de aceptación o tolerancia a las diferentes actividades, hasta que 
ellos logren asimilar el beneficio de esto, no es un proceso en el que pasen o presenten 
dificultades, no, no […], esta es una casa, entonces en la casa sus hijos no van a estar en buen 
plan, como yo les digo a ellos, o no todos los días va a estar en mal plan, todos los días como 
seres humanos tenemos nuestro carácter y podemos ser diferentes a muchas acciones que 
tenemos” (PS, 2022) 

 

A fin de conocer un poco más a detalle, se solicita el ampliar de manera general como se 

desarrollan las actividades de las diferentes áreas que se trabajan en las estrategias, de lo cual se 
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determina que son actividades de la vida diaria que todo NNA debe cumplir, como sus 

responsabilidades en su desempeño escolar, en su cuidado personal, su conciencia sexual, su rol 

dentro de hogar, orden su habitación o espacio, lavar su vajilla, tender su cama, regar las plantas, 

practicar deportes o realizar actividades que son de su interés o agrado. Al respecto, Garza (2014) 

manifiesta que la relación o atención que una entidad de acogida brinda a los NNA debe encontrase 

relacionada con las que generalmente se reciben en un hogar, como, por ejemplo: económicos, de 

bienestar y protección en cuanto a la salud, alimentación, vestimenta y educación, apoyo 

emocional, espacio físico donde vivir, dormir, alimentarse, convivencia cotidiana, etc. (p.114). 

 

E2 – P11: Dentro del proyecto de vida nosotros tenemos diferentes áreas, entonces ahí por 
ejemplo, hay un área de ocio, allí se realizan actividades extracurriculares, hay un área de 
formación en esa área trabajamos diferentes actividades de capacitación, que es panadería, es 
huerto, entonces son talleres que se establecen al interior de la casa, que si los chicos desean, no 
es obligado, que si ellos desean pueden ser parte de esos talleres, entonces no es nada por 
separado, aquí no hablamos de proyectos, aquí tanto el PAINA como el Proyecto de Vida están 
con diferentes actividades que en la vida diaria se hacen, entonces por ejemplo, un hijo externo a 
donde va, va a la escuela de futbol, en la escuela de fútbol va el sábado o domingo, en la casa 
usted le pide que riegue las plantas, entonces va al huerto o el espacio, es igual acá, no se trabaja 
nada por separado (PS, 2022). 
 

E2 – P11: Por eso es que siempre se está trabajando en autonomía con ellos y por eso en lo de 
proyecto de vida y todo para que no quede todo incierto, sino que todo esté fijado en metas, en 
objetivos y metas, con plazos y todo eso para, que no sea nada incierto, que todo esté proyectado 
hacia algo, para que ellos a su salida, pues como digo, hayan terminado su bachillerato, estén 
trabajando y vivan por aquí cerca y nosotros estar acompañándoles. […] desde pequeños, o sea 
siempre acá se trabaja ya digo, que ellos sean autónomos desde que son pequeñitos, suponiendo 
por edades que a los cuatro años ya tiene ellos saber tender su cama, no tan también, pero ya saben 
tender su cama, a los 5 ya debe lavar su vajilla, o sea va todo en proceso según las edades, 
entonces, tienen que ir aprendiendo y es con ese objetivo de que ellos adquieran su autonomía 
para cuando ya salgan de aquí y a los quince ya se hace el proyecto de vida con ellos, y ellos ya 
van mirando cómo será su futuro, qué futuro tendrán (TS, 2022). 
 
E2 – P11: “Ellos continúan con su vida, cada edad, cada año, cada mes, ellos van trabajando en 
todas las áreas que ellos tienen, o sea es lo toca, ellos tienen que trabajar, por ejemplo, en su área 
afectiva en su área comportamental, en su cuidado diario, en su cuidado sexual reproductivo, en 
su área escolar, […] es como en una casa, muy similar, la estrategia es respetar el desarrollo de 
ellos, que ellos vayan desarrollándose acorde a su edad cronológica. […] Tienen un estilo de vida 
[…] en el proyecto de vida está establecido, todo está establecido, por ejemplo, a partir de los 17 
años ellos tienen una responsabilidad fija, […] donde ellos van mirando cómo es de pronto la 
inserción laboral, en lo posterior, culminan el área educativa y continúan con el área laboral” (PS, 
2022). 
 

Analizando lo manifestado por las profesionales miembros del equipo técnico de la entidad 

de acogida en donde se realizó el estudio, se determina que si bien es cierto son NNA que están 
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creciendo apartados de un núcleo familiar, en donde generalmente deberían desarrollar su 

identidad, su sentido de pertenencia, obtener el apoyo para cubrir sus necesidades bio-psico-

sociales, como el soporte para desarrollar su capacidad de adaptación en la sociedad (Fernández y 

Ponce, 2008); son NNA que en cierta manera se han adaptado a su realidad y por sus propios 

esfuerzos, con el apoyo de personal capacitado y comprometido en apoyarlos en su desarrollo 

integral, han ido logrando que se encuentren incluidos en los diferentes entornos en los que se 

desenvuelven y que su desarrollo personal sea semejante al de sus pares; sin embargo, sería 

esencial complementar las actividades de los proyectos de vida, acorde a sus necesidades e 

intereses, instituciones coordinadas con el Ente Rector (MIES), en específico de Educación 

Superior como guías para su formación profesional, a fin de lograr una aptitud completa de los 

Adolescentes para desempeñarse en sus entornos futuros. 

 

Sin embargo, no se debe desconocer que en su desarrollo siempre faltó ese espacio vital 

que toda persona necesita, si bien es cierto una entidad de acogida tiene como responsabilidad el 

proteger, atender y cubrir todas las necesidades de los niños, niñas y adolescentes, jamás podrán 

cubrir el área afectiva que solo un hogar lo puede brindar, que de acuerdo con Fernández y Ponce 

(2012), ninguna institución social ha conseguido ni conseguirá suplir el sustituir el rol familiar, 

sobre todo, cubrir sus necesidades afectivas; en su prolongada institucionalización, jamás podrán 

lograr una identidad familiar, ni aun estando en grupo de hermanos, porque siempre su espacio y 

sus cuidadores son de alguien más. 

 

Reconozco los esfuerzos, el trabajo, el compromiso y la preocupación que se tiene 

específicamente por los niños, niñas y adolescentes con declaratoria de adoptabilidad que aún se 

encuentran en acogimiento institucional, sin embargo, con este estudio levanto mi voz en sentido 

de que aún hay mucho más que podemos hacer por esta población, aún podemos sumarnos para 

brindarles el espacio y la atención que tanto necesitan, ellos son nuestro futuro, son la sociedad 

que tendremos en el mañana, por lo que cabe la pregunta, ¿Qué podemos y vamos a hacer por 

nuestro mañana?; empecemos por ser parte de la solución hoy, activemos esa esperanza perdida 

de estos NNA con declaratoria de adoptabilidad, a ser parte de una familia. Ubiquemos juntos la 

última pieza que le falta a su Interés Superior. 
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5 CAPÍTULO 5:  

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1 Conclusiones 

 

La presente investigación con el propósito de analizar los factores relacionados al 

acogimiento prolongado de los niños, niñas y adolescentes con declaratoria que aún 

permanecen en acogimiento institucional, realizó su estudio en una entidad de acogida del 

Distrito Metropolitano de Quito, de donde se ha logrado describir sus características, 

identificar los factores de su permanencia, así como, determinar las estrategias que se 

adoptan durante la aplicación de esta medida de protección. 

 

• Entre las características tenemos: mayor registro de mujeres, con edades 

comprendidas entre los 11 y 17 años, lo que se traduce en que casi la totalidad de los niños, 

niñas y adolescentes se encuentran en la adolescencia, una etapa de gran valor y riqueza 

para el desarrollo de sus aprendizajes y fortalezas (UNICEF, 2020); son hijos e hijas 

generalmente de familias quiteñas, así como algunas provenientes de la ciudad de Tulcán 

y Cayambe; su adscripción étnica es afroecuatoriana y mestiza, entre los que prevalece esta 

última. Se evidencia, además un bajo porcentaje de NNA que presentan discapacidad 

intelectual en nivel moderado, sin embargo, reciben apoyo constante del equipo profesional 

de la entidad de acogida, por presentar necesidades educativas en cuanto al bajo nivel de 

comprensión lectora, análisis y síntesis, como por lento aprendizaje. A su vez los NNA con 

declaratoria de adoptabilidad participan de actividades extraescolares acorde a su gusto e 

interés. En cuanto al ámbito educativo, se encuentran actualmente cursando la educación 

general básica y bachillerato, en su mayoría, en instituciones públicas, donde, cabe resaltar, 

se presentan ciertas situaciones de discriminación debido a su condición de encontrarse 

bajo una medida de protección, siendo “catalogados” y “rotulados” como “los niños del 

albergue”, lo que, a criterio de los profesionales responsables de su cuidado, provoca “que 

los niños no generen prontamente habilidades, o no generen habilidades blandas, 

habilidades esenciales que les permitan tener un estilo de vida diferente” (PS, 2022). Al 

respecto, los antecedentes de abandono y el rechazo de sus compañeros serían las 

principales causas para mostrar comportamientos agresivos y rebeldía, que afectan su 
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desarrollo, inclusión y calidad de vida. El Estado entre sus deberes primordiales, es 

responsable de garantizar el libre ejercicio y goce de sus derechos, en particular la 

educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes, según 

lo establece el artículo 3 de la Constitución del Ecuador, que en concordancia con lo 

dispuesto en el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, entre los objet ivos de los 

programas educativos, es encuentra el “promover y practicar la paz, el respeto a los 

derechos humanos y libertades fundamentales, así como, la no discriminación” (Art.38). 

En este sentido, es imprescindible erradicar estas situaciones del sistema educativo, puesto 

que, los comentarios desagradables, tratos diferenciados o desfavorables son considerados 

discriminación y en consecuencia es una forma de violencia, son situaciones que se 

atraviesan generalmente los niños, niñas y adolescentes, más específicamente en su entorno 

más inmediato, que es el escolar; este tipo de situaciones producen baja autoestima, 

constancia de las relaciones de maltrato y por ende exclusión social (World Vision 

Ecuador, 2021).  

 

• Entre los factores que se identificó, por los que los niños, niñas y adolescentes con 

declaratoria de adoptabilidad aún permanecen en acogimiento institucional, es que se 

encuentran en la adolescencia, quienes, cabe indicar, han permanecido en promedio 10 

años 6 meses a partir de la aplicación de la medida de protección, mientras que a partir de 

la emisión de la declaratoria de adoptabilidad, el tiempo de permanencia transcurrido es en 

promedio 6 años, lo que nos lleva a inferir que gran parte de sus vidas han crecido fuera de 

un núcleo familiar indispensable para su desarrollo, y en consecuencia, con su derecho a 

vivir en familia y a la convivencia familiar totalmente invisibilizado; sin embargo, es 

importante reconocer que los motivos de esta permanencia se atribuyen al tiempo de cada 

proceso que se realiza a partir del ingreso al acogimiento institucional, procesos de los que 

se destaca los de reinserción familiar y el de la privación de la patria potestad, los cuales 

dependen, respectivamente, de la respuesta de las familias en el cumplimiento del plan 

global familiar, puesto que, en su mayoría, los NNA fueron separados de su medio familiar 

por haber sido víctimas de negligencia, violencia intrafamiliar como por el consumo de 

sustancias sujetas a fiscalización y alcoholismo de sus padres, lo que implica procesos más 

largos a fin de que superen su adicción o conflictos, lo que incluso implica la extensión de 
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los plazos que les otorga el juez competente; así como, a la par o subsecuente, del 

establecimiento del proceso de la privación de la patria potestad, puesto que éste no es 

adjudicado al proceso anterior, sino que es asignado a un nuevo juez, quien dispone nuevas 

investigaciones y demás procesos; todos estos tiempos y/o plazos, en consecuencia, 

terminan afectando a los NNA, ya que le suman años a sus años y por ende, las 

oportunidades, como el desvanecimiento de su esperanza de crecer y vivir en familia. La 

edad es el primer factor que prolonga su institucionalización, debido a que las familias 

solicitantes de adopción generalmente prefieren infantes, es decir que no superen sus 5 

años, lo que concuerda con el artículo 166 del Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia, en el que caracteriza a casos de niños o niñas mayores a 4 años, como de 

difícil adopción, por lo que, frente a ello la oportunidad de los/las adolescentes a ser 

adoptados es prácticamente nula. Del ser adolescentes, también se deriva otro factor que 

explica su permanencia, ya que, de acuerdo con la referida normativa legal, en el artículo 

153, correspondiente a los principios de la adopción, dispone que es de carácter 

OBLIGATORIO contar con el consentimiento del adolescente referente a su adopción, en 

este sentido, solo 3 de los 13 adolescentes con declaratoria de adoptabilidad aún conservan 

su deseo de ser adoptados, por su parte, quienes ya no lo desean, aspiran retornar con sus 

padres o familiares, o independizarse al término de su medida de protección, es decir, al 

cumplir su mayoría de edad. Otro factor que se suma a la permanencia prolongada de los 

NNA con declaratoria de adoptabilidad es el que pertenezcan a grupo de hermanos, ya que 

en general, las familias adoptantes se encuentran en posibilidades de adoptar a un solo niño 

o niña, por lo que, en este caso, los ocho NNA que pertenecen a grupos de 2 y 3 hermanos 

tienen menores probabilidades de ser adoptados, aunque el haber permanecido juntos, ha 

representado, en cierta manera, un elemento esencial para su protección (Aldeas Infantiles, 

2022). Sin embargo, todos estos factores que han prolongado su permanencia en la 

institucionalización, los mantiene en una incierta espera de finalmente ejercer su derecho 

a pertenecer a una familia asignada o regresar a su familia original, para finalmente ejercer 

su derecho de convivir en ella. 

 

• Finalmente se determina que las estrategias que realizan los equipos técnicos de las 

entidades de acogida frente a la institucionalización indefinida de los niños, niñas y 
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adolescentes que ya han sido declarados en aptitud de adoptabilidad , comprenden la 

implementación del Proyecto de Atención Integral al Niño, Niña o Adolescente (PAINA),  

como el Proyecto de vida con enfoque en Autonomía, involucrando este último, 

principalmente a adolescentes a partir de los 14 años 10 meses, hasta cumplir los 18 años 

o hasta su salida o culminación de la medida de protección; el cual se desarrolla a través 

de actividades de la vida cotidiana, tanto dentro o como fuera de una institución de acogida, 

actividades que no difieren de aquellas que realizan los NNA que viven en un hogar bajo 

la tutela de sus padres; son actividades que en cierta manera logran que su desarrollo se 

encuentre equilibrado o sea semejante al que todo NNA tiene; estas actividades se van 

desarrollando acorde a su edad cronológica, en áreas como la social, intelectual, individual, 

aprendizaje, emocional, sexual (reproductiva sexual), afectiva, laboral, en el desarrollo de 

sus responsabilidades tanto materiales como personales, como su autocuidado, su rol como 

hermanos, entre otras; mismas que son planificadas juntamente con el/la adolescente, para 

ser cumplidas o desarrolladas, generalmente, en un período de seis meses, aunque, el 

tiempo como la cantidad de áreas a trabajarse a la vez, depende del desenvolvimiento de 

cada adolescente, ya que se evalúa constantemente durante el proceso, los logros 

alcanzados o se fortalece las áreas que requieren de mayor atención y/o asistencia. Este 

Proceso de Autonomía tiene el firme propósito de preparar a los adolescentes, así como 

dotarlos de los conocimientos y habilidades necesarias para su vida. De acuerdo con el 

instrumento Modelo de Acogimiento Institucional, éstas son estrategias de intervención 

que atienden las necesidades más básicas de los niños, niñas y adolescentes referentes a su 

vida cotidiana, que les permites adquirir conocimientos, valores éticos, hábitos, desarrollar 

destrezas, responsabilidades, favorece la comunicación, entre otros, a través de 

experiencias y rutinas en un espacio confortable, organizado y equilibrado (MIES, 2017). 

Lo que concuerda con Garza (2014), quien manifiesta que los procesos de atención, 

plasmados en proyectos o planes de vida, fomentan su estabilidad individual para la 

posterior integración de los niños, niñas y adolescentes a la vida exterior, familiar-social; 

sin embargo, sería esencial complementar las actividades de los proyectos de vida, acorde 

a sus necesidades e intereses, instituciones coordinadas con el Ente Rector, en específico 

de Educación Superior como guías para su formación profesional, a fin de lograr una 

aptitud completa de los Adolescentes para desempeñarse en sus entornos futuros. 
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5.2 Recomendaciones  

 

• Es recomendable prestar esencial atención al desarrollo educativo de los niños, niñas y 

adolescentes con declaratoria de adoptabilidad, que al no desarrollarse en un núcleo 

familiar, se puede contar con este componente o ambiente del cual se obtenga los referentes 

necesarios para entenderlos y atenderlos, a fin de que a partir de este mismo entorno, logren  

hacer frente y superar las diferentes circunstancias que han atravesado, como los tratos 

diferenciados o discriminatorios de los que han sido objeto, se fomente su inclusión y 

participación con sus pares, lo que en consecuencia permita mejorar su desenvolvimiento 

e interacción social, así como su interés por el estudio; de la misma manera es importante 

que puedan explorar e involucrarse en actividades extraescolares de su interés, en medida 

de lo posible vinculadas a empresas privadas o de la sociedad civil, que los motive a ser 

más expresivos y que además fortalezcan su desempeño escolar y en consecuencia su 

desarrollo integral. 

 

• Se recomienda considerar trascendentalmente reducir el tiempo de institucionalización de 

los NNA, analizando los tiempos que conllevan los diferentes procesos a partir de la 

separación de los NNA de su núcleo familiar, en específico los procesos judiciales, los que 

concuerdan tanto profesionales de la entidad de acogida, como funcionarios de su ente 

rector, son muy extensos y dilatan el tiempo de permanencia; a fin de evitar en primera 

instancia, se continúe vulnerando el derecho de los NNA a vivir y convivir en familia, 

como también evitar que la edad de los NNA avance, disminuyendo año a año la 

posibilidad de acceder a una familia idónea y permanente. Por otra parte, es recomendable 

considerar la potestad que se le otorga a los adolescentes a decidir sobre su adopción. A fin 

de aportar a su desarrollo integral, es recomendable establecer procesos y actividades que 

fomenten la relación entre el grupo de hermanos y fortalezcan su vínculo familiar. 

 

• Reconozco los esfuerzos realizados por los profesionales de la entidad de acogida por 

brindarles, en medida de lo posible, un ambiente sano, saludable y afectivo a los NNA con 

declaratoria de adoptabilidad, a través del desarrollo de actividades de la vida cotidiana que 
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buscan equilibrar su desarrollo al de sus pares, sin embargo, recomiendo considerar la 

participación de empresas, negocios o sociedad civil que pueda contribuir en el desarrollo 

de los NNA, como el laboral, deportivo, educativo (no formal), recreativos, etc. a fin de 

que puedan acceder y ser partícipes de todas las experiencias que su desarrollo requiere. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1: Modelo de encuesta  

 

Encuesta 

 

Objetivo de la encuesta  

Conocer las características de los NNA de con declaratoria de adoptabilidad en una Entidad de 

Acogimiento del Distrito Metropolitano de Quito. 

 

Encuestadora: ____________________________ 

Fecha: ______________________ 

Cuestionario 

1. Género 

Masculino _____     Femenino _____ 

 

2. Edad Actual 

_______ Años _______Meses 

 

3. Etnia 

Mestiza ____   Afroecuatoriana ____  Indígena _____  Mulata _____ 

 

4. Ciudad de origen 

______________________ 

 

5. ¿En qué nivel educativo se encuentra? 

1ro. EGB_____ 2do. EGB_____  3ro. EGB_____  4to. EGB_____ 

5to. EGB_____ 6to. EGB_____  7mo. EGB_____  8vo. EGB_____ 

9no. EGB_____ 10mo. EGB_____ 

1ro. BGU_____ 2do. BGU_____ 3ro. BGU_____ 
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6. ¿Cuáles el horario en el que asiste a la Institución Educativa? 

Matutino ______  Vespertino _____ 

 

7. ¿Cuál es el sostenimiento del establecimiento educativo? 

Fiscal _____  Particular ____ Fiscomisional _____  Municipal ____ 

 

8. ¿Posee alguna beca académica? 

SI _____ NO ____ 

 

8.1 Si la respuesta anterior es afirmativa, especifique ¿En qué consiste la beca? 

Económica _____  Deportiva ______ Otra _____ Especifique_______________ 

 

9. ¿Cuál es la actividad complementaria que realiza? 

Costura ____   Deporte ____   Ninguna _____ 

 

10. ¿Cuál es la complicación que presenta en el ámbito educativo? 

_______________________ 

 

11. ¿Posee Discapacidad? 

SI _____  NO ____ 

 

12. Tipo de Discapacidad 

__________________________ 

 

13. Porcentaje (%) de Discapacidad 

______ % 

 

14. ¿Posee carné de Discapacidad? 

SI _____ NO ____ 
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15. ¿Requiere de alguna otra atención adicional? (Ej. Psicológica, psicopedagógica, etc.) 

Especifique 

_______________________ 

 

16. Años transcurridos a partir de la Institucionalización 

________________________ 

 

17. Motivo de Ingreso al Acogimiento Institucional 

________________________ 

 

18. ¿Desea ser adoptado? 

SI _____  NO ____ 

 

18.1 Si la respuesta anterior es: No ¿Cuál es el motivo? 

___________________________________ 

 

19. ¿Pertenece a un grupo de Hermanos? 

SI _____ NO ____ 

 

19.1 En caso de que su respuesta anterior sea afirmativa mencione ¿Cuántos Son? 

 _______ 

 

20. Años transcurridos a partir de la Declaratoria de Adoptabilidad  

_________________________ 

 

21. Antes de la Declaratoria de Adoptabilidad, ¿Se realizaron procesos de reinserción familiar?  

SI _____ NO ____ 

 

22. Especifique ¿cuántos procesos de reinserción se realizaron y por qué no fueron 

permanentes? o ¿Por qué no se realizaron procesos de reinserción? 

______________________________________________________________ 
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23. ¿Cuál es el factor principal por las que permanecen en acogimiento institucional? 

______________________________________________________________ 

 

24. ¿Cuáles son las alternativas establecidas mientras los NNA permanecen en Acogimiento 

Institucional frente a declaratoria de adoptabilidad? 

 

_________________________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________ 
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Anexo 2: Modelos de entrevista 
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Anexo 3: Consentimientos Informados 
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